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C'ollsidef¡Jndo:

Dl'creto:

Ministel'Ío del ~Iedill Ambiente

4. ()ueel artículo ROde la le) N"¡C),030. moditica-
do por la ley N<J20,.193. establece que las Ji~posit.:iolles
de didla ley se aplicarán solamente al h'rosC'ne domes-
tico.

Para el Prc¡;io Ilistóri¡;o, el ponderador to:orrespoll-
Jcrá a 85~~);
Para el Precio de Corto Plazo se utilizará un
ponderador de 1O~',,:
Para el Precio Lan,w Plazo. el p~)fldcradl)r a aplicar
sed de S~.il, ...

L

2,

3.

Artículo Primero.- Fijanse los s.iguientes 1'011(11:-
radores para los prc..::íos histórico, de corto Illazo y de
largo plalo, a utilllar conla dclenninación de Precio de
Rc:ferenciiJ Intermedio aplicablc al kerosene (lllméslicl)
en la opentcion del Fondo de ESlabilización de Precios
del Petróleo:

(Rcsolm:iún)

Núm. 528 c:xeJlla.- Santiago. -t de Illa~O de 20 11,-
Vistos: Lo dispuesto en la ley N"19.300. sobrt' Uases
Generales del ~lcdio l\mbiel1le~ en el al1ículo 3.1 de I:J
lev 19.880: lo prescrito en ~I decreto suprelllo Nt'9J, de
1995. del i\lilllsteno Se-.;retaria General de la Presiden-
cia, que aprueba el Reglamento para la L>ictación de
NOl1uas uc Calidad Ambiental v uc Ernisión~ el memo.
rándulll NI'I 16, d~ 23 de marzo-de 201 l. de la .lefa de 1J
División de Polítkay Regulación Ambiental del Minis-
teri~l del \kdil,,) Amhiente: lo dispucsto en In resolución
N"1.600. de 2U08. de la lOnlralolÍ<J (jcneral dc la
Repuhlica. que tija 1l01111;JSsohre cxcnción del tr;imite
d~ toma dt' razón. y

...\ rtírulo Se~ulldo.- Déjasc sin efc.;to la pondera-
cion de los precios histórico, de cOl10 plato y de largo
plazo. displh:sta por el nllJll~rO 1.- del decr~to supremo
N"217, de 2000, del Ministerio de ~vlinería,

Anótc:se. ~tól11esc razón y publíqucsc.-
SEBASTIA:\ PINERA ECHE:\IQUE. Presidente de la
República .. Sergio del Campo Fnye:l, ~lillislro de L::ncr-
g.i:.llS).- Felipe Lanain Bascuñáll. i\linistro de Hacicn.
da,

Lo qll~ transcribo a Ud, para su t:onocil11i~Jlto.-
Saluda Alte, a Ud.. Sergio del Campo r,. Subseerc:tario
de Energía.

l>A I:\WIOA LA HEVISIÓ;\ I)E L;\ :"IOIDIA ()E
t:.\lISIO:\ l'AltA L\ HEGl/LAClO:\ llEL CO,,-
TA:\II~A;\TE ARSENICO E:\lITmo AL AIRE
(l>ECRETO ,,'165. UE 1999. I>E ~lI"SEGPHES)

Que de acuerdo a lo estahlecido en el artículo 3(,
del Reglamento para la Dictación d~ Nnnnas de Cali-
dad Ambiental v de Emisi6n. Inda nonl1a de: emisión
debed ser re\"ís:.tda cada ~inco mlos. Conforme al

~h~l~~~~~1r/~1~1;~siJé~:r~:~ár~~J~~'~~i.~~i~:~~~ \:~~~~~:::In-
()Ul' p¡lr DS N'lló5 de 1999. del ~Iinisteri(l Secre-

taria Gell~ral d~ la Presidencia, se diclú la Norma de
em~~ión pa~a la rcgulación lkl contaminante arsl!nictl
~mltido al aIre. publit.:ada en el DiaJio Oficial el día 2 de:
junio de 1999. La 1l01ll1ade cIlli3ióll fue modifica por el
-DS NlJ7 5. de 22 de julio dI:'1008. delmisJ110 ~Iinislerio
lOO 26,12.2008),

Quc de acuerdo a 1<1resolución CXl:'lIlnN° 300, d~
7 de marzo de ~O11, del \-1inisterio del i\lctlio Ambien-
te, se dio inicio al pmcl:so de elaboración de la 1l01llla
de c;"misiónpara fundiciones, Uicho proceso ~onsi(kra
el eSludio v rC\'isión de los Iimitc:s de emisión del
contamin:lJúe ars¿l1i~o emitido por las fundiciones,
rU~J1t~emisora re~ulaua pl)r el decrclo 165. menl..'iona-
do, Dado lo :lIIlcnor. es necesario ini¡;iar el proceso de
revisión dt: la norllla d~ ~lIlisión de arséllleo. de manera
de cumplir ¡;Oll las clapas t(xlllales exigidas por el
Reglam~llto, De conformidad con lo pn.'ceplllado en el
articulo 11 del Reglamento aludido_ to:orrespondc:t l'ste
Ministerlll, continuador le1!'-i1de la (\ullisióll l'\i.H.:ioTlal
del i\lcdio Al11bi~Jlte. dictar la resolución pcrrinenle
que pellllita Jar inicio al proceso de re\ isión de la
tlllnna

n:hiculos motorizados por la Ruta li-99- V. quc une los
sectores Las Cascadas COIlEnsellilda. de lascorllullas de
PLJ~rtoOCl:l)' y Puerto Varas. respe~li\ ameIHe. entre los
km .:11.2(0) .:11.280. para eje~lltar la cunstrucción del
puenle "EI Abanico' ..

2",- I.a Dirección Regional de Vialidad de l.os
Lagos detcnnillará la instalación y mantención de la
sl!rlaliLi.lCiónde lránsito y demas dispositivos requeri-
dos para indicar a los usuarios de I;)s vías públicas los
trabajos en ejecución Y' los con'espondientes des\'io.., de
transito. los cuales deberán ajusrarsc a la normati\ a
aplicable al «:fecto,

3".- Pl,,)rnuones impostergables de buen sen'icio,
la presente r«:solución l'l1trará ~Jl vigencia desde su
di¡;taciólJ.

Anótesl:. comuniquesl: y publiqtlcose.- ,\Ie.\ Bans-
ch Bórqul:z. Secretario Regional f\.tillisteri¡)1Transpor-
les y Tclecomunicaciones Región de L~)sLagos.

()ETERMI:\A PO:\DERADORES A ASIGNAR A
LOS I'RECIOS HISTÓRICO, l>E cOlno y D[
L\RGO I'LAZO. A QUE SE REFIERE LA LEY
;\"19.0JO,QI:ECREA EL FO,,()O l>E EST,\U1LIZA-

ClO" ()E 1'ltECIOS DEL I'ETROLEO

Ministerio de Eneq~ía

Considerando:

Núm. -t-t.- Saruiago. 19 de nuyo d~ 1011.- Visto:
El ar1iculo 15 de la ley ~<J 10.402, lIuccre:l el i\linisterio
eJeEnergia: el articulo 2". inciso qUImo. y el aniculo 8''-
de la ley' j\t'l 1),(130. que crea el Fondo de [s.tabilización
de Precios dd Petróle~). IJwdi fi~ada, entre otras, por I<J
le) ,\J'l20...t9:}.que crea un nuevo Sish:ma de Protección
al Contribuvente ante las Variaciones en los Precios
Inlemacioll;lle:, de los Combuslibles~ los f111ícuio:,6('1 y
(y del decreto supremo ~"211. de 200U, del Ministerio
de \Iineria, que aprut'ha nuevo reglamento de la ley
:'1"19,030; el decreto ;-.1"217. de 20(JfJ. de! \Iinistcrio de
\1incna: el ofi¡,;-ioNl'184, di;.'fecha 18 de ma\,o de 20 11.
de la Comisión :-";acionaldt' Energia, pormc'dio del cual
se remite al i\linister;o de Enen.!:Ía el Infolllle té-cnico
qll~ prolhme los ponderadores .; <Jsignar a los preci()s
hi:::,lórico. de corto y largo pIJ/l,,). a que se refiere el
al1kulo 2". in~iso quinto. de la ley Nl'19.0JO, y la
rcsollh.:ión 1\''' 1.600. d~ 2008. de la ContralonJ Gcneral
de la Repúhlica. y

1 Que el articulo 2(0. incisl"l quinto de la ley
~"I9,030. eSlablece que. por decn.:lo del \linislerIo de:
\1ineria, susl:riro tambicn por el \1inistro de! ¡acienda
Y' pre\'iu informe de la Comisión l'\acional de Energía.
COIl'l:spolldl: detcnninar la ponderación a asignar a los
preto:ios hish)ricos. a los de col1o y de largo plazo para
la detellTlinaciún de los precios de referencia intenne.
dio que c:lbe determinar para la operación del Fondo de
estabilización de Pret.:ios del Petróleo;

2, Que la ley 0J'-'20..H>2 estahlc¡;e en su arriculo 15
que las atribuciones quc confieran las leycs ~' de~rctos
supremos al i\linisterio de I\linerÍa. al \1inisteno dt'
EC\)[Jomia. fomento VReconstrucción. o a la Comisión
Nacional de Encrgia.- o al respe¡;tivo \IinIstro. en todas
:J4udlas materias que son de la cOJllpet~IKia del :Vlinis-
terio de Energia en \'irtud de dicha ley, entre las que se
en..:uenlra la operalt1ria del Fondo de Estabilízación Je
Precios dd Petróleo. s\:'entenderán c~lnfcridas al Minis-
terio o ;...linistro de Energia, según corr~sponda. por el
sol~l ministerio de la ley;

3. Que. CI1 !'aLón de lo infollllJdo por la Comisión
\aci()llal de Eneruía I..'nel Infonnc lécnic(l C~ E .'Cam-
hio de ponder<Jdo~es de prcl:ios historico. de ":0110~' de
largo plaLo qll\: se utilizan para la detcnninación de los
pn:..::ios de referencia inl~ITIledios de la le~v 19.030.'.
remitido al ~linisterio dt: Enc-rgí:l mediante el ofkil)
\:°IX4. dc fecha 18 de mJVO de 2011. en \'ista de las
condiciones actuales dl'lm~rc<Jdo pctrnlero inlelllacio-
nal y dada la cxperien.;ia acumulada en la op~ración del
Ille..::allismo del Fondo de Estabilizato:ión de Precios dd
Pctr\')leo. resulta procedl:nte lTlodifi..:ar liJp\>ndc.:ra..:iún<J
a~ignar a los preCi\,S históricos_ de corhl y de largo
pla7.o. para la determinación del prl'cio de rdcn:n..::itt
intelll1edio a que se refiere la ley N"!9,030:

Ing.reso: Desde Ruta L55
RUla 1.55 -:; Sur - J POlllcollle- Terminal
Salida: A Ruta 1.55
3 Poniente - 3 SlIr - Ruta L55.

Anotcose. cOI1H1niquesey publjqll~s~.- César \Iu-
r10l \'crgara. Secrcrario Regional \ ..lini3teriai de Tran-
sortes y Telecol11l1l1ica¡;ioncs Región del \Iaule

Secrefarí~ Region:11 "Iinislcrial X Región de los Lagus

1°. Fíjansc al interior de la lOlla urbana lh: la
comuna de Longa\ i, los siguientes lr:uadlls que dcbe-
rim wiliLar los SI:n. icios de locomoción colcclh a rural
e inh.'nnbana. para ingresar y salir del h:rminal de buses
no urbano ubicado en calle J Polltente s.'nC'de esta
comuna.

PROHíBE CmCUL\CIÓ;\ VElllCUL\lt E:\
RUTA li-9'I-V, SECTOlt nOCA [1. AIJA "ICO.

CO.\llI:\A In: PIIERTO VARAS

Resll~I\"t):

(Ilesolución)

\llIn. -t76 C.l\cnla,- Puerro "tOlllt. ~6 de abril dco
~()11.- Visto: I.a Le" N<l 18.059: los al1ículos 96, 107 v
I 13 del IJFL :\" 1, je 2007, de Transportes} Justiciá.
que ¡;ol1ti~ne el le .••to Refundido, Coordinado y SisH:-
matilildo de 1:.1Ley:\o 18.290, de Tr~I1Silo.publiciJdo en
el Diario Oficial el29 de octubre de 2009; las resolucio-
ncs 1\:'" S9/85 y 39/92, ambas del ~\.'Iinisterio de Trans-
pones y Tclec-oJllllnical:iones, Subsecretaría de Trans.
pOl1es: la resolución exel1la Nn -t93 de ~4 ..05/20 IO: y la
dcmás normativa \'igcntl~ que reslJlt~ aplicable.

Ingreso: Desde Ruta 5
Ruta 5 - I NOl1l~- 3 Poniente - Terminal
Salida: A Ruta 5
Tel111inal - 3 Poniente - I ;-";orte - Rula 5

(I{esoludún)

FI.JA TRAZ ..\l>OS .\ LOS SERVICIOS l>[ LA
LOCO~IOCIÓ:' COLECTlVA:\O UIUlA:\A DE

LA CO\ILJ:\A DE LO:\GAVí

I{esueho:

:\úm, 55-t e~enta,- Talca. 16 de ahril de 2UII,-
Visto: Las f<JclIltade:sque mc ¡;ontiere el l)S :--:~211,92
del :\Iinistcrio de Transport~s y Tclcto:olllllni~aciol1~5:
el oficio 141/4 I de kt i\lunicipalidad de Long<J\'i; el
eSludio \'ial Ni:' 5-F.10 II de la SubctlTTlisaria In\"esti!:w-
dora de- Accid~l1tcs de Tránsito v CanClCrJS dI: la
Pn:fe:t.:tur:!de CiJrabineros N'~I.:I.Tálea.

('ollsiderando:

St'('rctarí:, Re~ional 'Iinisterial VII Rt'giún del Maule

1".. Prohihase desde t:1tlia 26 de abril al dia 1.:1de
scpti«:mbrc del ml~)2011, la circula\:ión de todo tipl,,)de

l. El oficio orJin.uio N'l 764 de t"cl.:ha 14/04/201 l.
del Sr. Direclor Regional dc Vialidad dc la Región de
Los Lagos, donue se aujul1ta infonne tecniCl,,1de la
cmpre:-.>aCOl1slruto:lllraadjut!icalaria de la obra de cons-
tl1lcción, en el que seiiala qUl' producto de las condicitl-
nes gCtll¿cnicas no l.:'onsideradas originalmente. se ha
lcnido que continuar dl:rHro de UIlnuc\'o p~ríodo con la
obra "Mejoramiento Ruta lJ-49-V, set:tor Las Casc;J-
uas - Ensenada. TrJlTlo klTl.31.3."730 al km. 50,60320.
¡;OII1tlT1;1sde Puerto \'aras \"Puerttl Oto:tav,I>rovincias de
(honw y L1anquihue, Regiún de Los L~gos". (Código
SAFI 137.8()~). que considera la construcción de un
puente el1 el s('ctor de la Roca El Abanico. parn lo ellJI
"e re4l1i~re prolongar el Ctlrte del camino para todo tipo
de \ l'hkulos enlre cl 25 de abril y el l-t de seplielllbre
de 2011

2. Que ~xiSlel1 causas justilicadas ~'n los térrllilH.lS
de los 3niculos 107 y 113 del DFL j\t' 1de ~O(l7. ¡;irado
en \'i~tll. para Jispol1cr la medida que se e~tablece en el
Resueho uel presente aelO aumini:,trmivo.
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Tipo de cambio que rig¿ para efectos del Capí-
tulo II.B.J. Sistemas de reajllstabilidad autori-
zados por ~I Ballco Celllral' de Chil~ (Acu~rdo
N"05-07-900105) del Compclldio de Normas
Financieras.
Santiaco. 23 de mayo de 20 I 1.- rvlícLlcI Ancd

Nacrur Ga/.ñli, Ministro de Fe. ~ ~

Oue dado qll~ la n:\"isión de la Ih.mnade arsenico
fonna partedd pnKcso de elaboración de la nonna de
fundlcioncs, c\)ITespondc qll~ ambos proccsos se rea-
licell en un solo procedimicnto.

(hit.: dc acuerdo a lo dispuesto en d articulo JJ de
la ley I'I.SSO. qu~ Establece Bases de los Procedi-
mientos AdmillistratiH)S 'lile Rigen los Actos d~ los
Órg.anos de la Administr:lción dd Estado. el órgano
administrativo que inicie o tramite un procedimicnto,
cualquiera que haya sido la forma de su inicia~ion,
podrá disponer su acul1lulación a otros mas antiguos
con los quc guardc identidad sustancial o intima
COIh..::xióll.

Rcsucl\o:

F1C~,COSL:J10
eORO:'iA DA,ES~
CORO~'" ;';ORUEGA
COHO:'iASLJECA
YUA:\
1.1'RO
DEG

8qJ)fj

84,52
74,32
7::.67

064,29
74(~.4(.l

iJ,S827(1)

5..,0621)0
:;,592700
6,.l(,0200
o,5052flO
t).711óOI)

0.6.3)240

rrollo humano integral) de n.:glamcnlar los aportcs
t.:ntrcgados a personas en situaciún de vulnerabilidad
económica de la cOllluna de Putrc. se ha dahorado la
presente ordenanza que se expone

Artírulo 1". El prcsupuc:-..to municipal de PlItre
incllllra 311ualmente la destinación de re":lII'sns ~conú-
mico~ que permitirán al Municipio llevar a cab(l
divcrsos tipos de ap0l1es dc car:i~ter social

El Alcalde será el administrador dc los rCCllrSl'S
destinados a la asistencia social, designando fUllcio-
narios bajo su dependencia para la evaluación y tram i~
tación de los aportes destinados al mejorami~nto de
las cOlldi¡,;íones dc \ ulnerabilidad d~ los usuarios.

Los apol1es mencionados estarán dirigidos a
personas y familias que reunan los siguit:ntes requisi-
los.

a) Enlrcvi~ta personal con el solicitantc.

/\ rtÍCulo 3" Los aportes dc asistencia social a
entrr...:gar dr...:parte del i\.1ullicipio dr...:Putrc se distrihui-
réÍn en las siguientes árt'as'

Artículo"" Los profesionales él cargo de ICI
cntrC1!J de beneficios suci;jles evaluarán lils solicitu-
des d~ ilportes a objeto de determinar su pertincncia

Para efectos de la c\'alu3ción y e1ahoración del
respectivo infonne SOCIal se cOl1sidcraránlns siguien-
tcs antcl,.'t.:dcntes:

Tcner a lo mcnos ut! ailo dc rr...:sidencia en IH
comuna de Putrc:
Situación sociocconólllic:l de indigencia (1

pobreza nH1terial: situación de necesidad
manificsta y/u vulnerabilidad social~
Contar COI1lícha d~ protección social en la
comuna.

EducClción: Paco de matriculas, \estuario ~~,co-
lar, utiks escolurcs. y p¡jsajes dentro del terrilo~
ri\) nacional en casos debidal1lent~ calificados.

Asistcncia social:
Atención social: Canastas fall1 iliares, palia-
les para niños y adultos.
ivlejoralllicnto de condiciones de habitabili-
dad: [\.1ediaguas) materiales d~ cOlIstmc-
ciólI.
Servicios funerarios: Paco de servicios fu-
nerarios básicos y roroll~s mortuorias

Salud: Medicamentos, pago de eXclll1cnes 1ll~di~
cos. pago de hospital i/.¡u.:ioncs, y pasajes dentro
del territorio nacionClI l'll casos dt:bidalllentc
calificCldos.

cl

b¡

Artírulo 2". La evaluacivn \' tramitélciún dr...:los
apt'11<.'s destinados ¿] la asistr...:ncia .social en la cOllluna
de Putre estaran a ¡,;argl) de lo~ profesionales de la
Dirección de Desarrolh) Comunitario Municipal Los
profesionales asistentes social~s de csta unidCld Illuni-
cipal estarún facultados para calificar las solicitudes
de aportes, de confonnidad al proccdimiclltt' cstabll'-
cido en la presente ordcn:ln/:l

Decreto:

Núm. 115.- Vistos'

Putrc. \6 dc mavo d~ 20 11- [sta Alcaldia d~cr~-
tó hoy In que sigue: .

TIPO DE C,\\IIlIO PARA EFECTOS DEI.
Nl:\IEIW 7 DEI. CAPiTl'I.0 I DEI. CO\I-
PE~DIO DE NOR\L\S DE CA.\tBIOS

I~TER:\ACIO;\'\ LES

El tipo de c:1lTlbio "dólar acuerdo" a que se
refiere ~I inCISO prim~ro dd Nn? del Capitulo 1 del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales
fue de $658,.12 por dólar. moneda dc los Estados
Unidos de América. para el dla 2J dc mayo de 201\.

Santiago. 2.1 d~ mayo de 201 1- Migu~1 Ángd
Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

MUNICIPALIDAD DE PUTRE

DICTA ORDE~A:\Z"\ DE ,\SIC;~'\(:IÓ:'<i DE
APORTES DE CARAcTER SOCIAL

" unicipalidades

1.- Las n.:cesidadl.:s dd sCf\'iclo l'll esta matcrj¡L
) El DA N" 1.50.1 d~ fecha 9 de diciell1hr~ d~ 200S.

mediante el ~L1alasume el cl.lrgo de Alcalde de la
1. Municipalidad de Putre don Angelo Carrasco
Arias:

.1.- El articul" 12" de la ley N"IS.6'l5. "Org:inica
COllstitucinnal de iv1unicipalidadcs'-

~.- El arllculo 48 de la ley N"IS SSO, de "Bases
Generales dc lus Procedimientos AdlTllnistrati-
vos que rigen los ,Actos dc lus lH"ganos de la
Administración Pública":

5.- El aCll~rdo N') ~98 del H. Con~cjo Municipal de
Puln: adoptado en scsión ordillaria de fecha I1 de
mavo dc 20 11;

(>.- Lo s~t1alad(l en la resolución N" I.ÚOO/2008 d~ la
COlltraloría (jel1~ral de la República, y

7.- Las facultades que me confí~r~ la ley N' 18.(,'15,
Ley Orgánica Constitucional de Municipalida-
des. y SIIS modificaciones posteriores:

OTRAS ENTIDADES

1.- Inicícsecl proceso de rcvisióll de la Norma de
clnisión para la rcgulación del contaminante arsenico
emitido al t1ire.

Anotese, comuníqucse, publíqucse y archívcsc.-
Maria Ignacia Renítez Pereira, Ministra dd Medio
Ambiente

Lo que transcribo a Ud. para su conocimicnto -
Saluda altc. a Ud., Ricardo Irarr •.i.labal, Subsecretario
del MediO i\mbielltc.

,).- Acumúl~se el c"p~dí~nre al proceso de elabo-
ración de la norma dc cmisivn de.: fundicioncs.

2.- Fónnese un expediente para la trmnitación
th.:1 proccso de rcvisión de la referida Ilonna de emi-
sión.

4.- Puhlíqll~se la presente resolución en el Diario
Oficial y en un diario (l periódico de circulacioll
l1al..•ion31.

TIPOS DE C\\tBIO y 1''\ IHD'\DF:S DF:\I0~E-
D'\S EXTR'\:\,/ER'\S p,\RA EFECTOS DEL :\Ii-
"ERO 6DEL CApiTl'LO / DEL CO"lpE~DIO
DE :\OlüL\S DE C'\,\IIlIOS I:\TEI{:\'\C10:\'\-
LES y c'\l'iTUI.O 11.11.3. DEI. nHlpE~DIO
DE ~OIüL\S F1N'\:\'C1ER\S'\1. H DE .\1'\ YO

DE 21J11

Banco Central de Chile

5.- Fíjase como fecha limite para la recepción de-
anteccdCllrcs respecto :l la rcvisión de la norma de
emisic"Il,el día hábíl treinta, contado desde la fecha de
publicación de la prescntc ft,.:solucióll en el Diario
Ofil'lal )' en Ull diario o periódico dc circulación
nacional. Cualquier persona natural o jUrldica podrá.
dentro dd plazo scíialaJo precedcntemente, apnrtar
anteeedcllIcs t¿cnicos. científicos V sociales sobre la
materia. Dichos antecedcntes tkbe'nill scr fundados \'
entregarse por esclilo en la Oficina dc Partes del
Minislcno del Medio Ambienle o de la Secretaria
Regional Ministerial del Mcdio Ambiente respectiva.

') ¡llO ttr (";¡mhio 'S l)ltrid:HJ HrSI)rcto
1:\"6ud excl.) t'Ss

b) Información contenida en la ficha dc protección
social del solil,.'itallt...:.

DOL.\H 1.1.I;U
DOLAR C.~i\M),~
D(lI.'IR Al SlIL\L1c\
DOLAR ;';E01EIA:'iDES
LlllRA I.STERLli\ ..\
\'I.e-; J..\I'O".S

-172,71
"~S],()9

..4')7.18
374,01
761.;8

5.77

I,Of)OO(JO
0,9773011

O,fl50600
1.::6.1900
0.620700

Sl.n.H)OOO

1.- DiclCSl' la siguiente:

'.ORDENANZA DE ASIGNACiÓN DE APORTES
DE CAR,.\CTER SOCIAL DE LA ILUSTRE

l'vlUNICIPALlDAD DE PU1RC"

Debidl) a la T1e~e5idad de administr;jr eficientc-
mente los recursos l11unicipaks lkstinados a la asis-
1I.:Jlcia social. l'UT\ pcrspcl'riva d¡,,:promoción del dcsa-

cl

d¡

ApOlles asistenciales recibidos con Clnteriondad
por la persona o familia solicitante y de los cuales
se de cucnta l..:lllos infonn¡.,:s sociales disponibk::.
~Il la Din.:cción de Desarrollo COlllunitario

Visita domiciliaria. cuando se estim~ pCJ1l11cnh.'.
La evaluadón en terrel1(l "eréÍ obligatoria para



Rals'
mil familias viven en los 700
campamentos que existen en
el pa[s. según estimaciones de
Un Techo para Chile.

~.

"La gente que está en
cam~entos no es
menos que los que
viven en las aldeas
(dert~oto)".
Oisddndel Ccnpo,
capellúh Un Techo para Chile.

OPINIONES

";j"""-"1~~~--:7ii:i-:'-'_."':';:;;:r:'"-r.~t."\r¡

:;.,\":, '..').iij':l!!:.~ •••.1< VISTOS: -
Lo dispuesto en la l,ey N° 19.300. sobre Bases Generales del Medio Ambiente: en el artículo 33
,de la ley ¡9.880; lo,ines~rit~ en el Decreto SuprefllO,N°.93, de 1995,del Ministerio Secretaría
General de'la Presidern:iá ~u~ aprueba .elReglamento' para la DietaciÓn'de Normas de Calillad
¡¡;intii~ntal'y'de~misión; el Memoráridúm N~_116, de'23 de marzo de 2011, de la Jefa de la
'OMstón de ~olítiCaY Regulación Ambiental d~l Ministerio del Medio Ambiente; lo dispuesto en
¡liiResoluci6n N~~,l.600,de 2008; de la Conualoñ,(General de Ü, República, que fija normas sobre, 1'"
Jixeni:ió':;'ilel tr,ámite "de.toma de raz6n: y""

," ',pii';" ~¡ " ",¡- CÓÍIISIDERANDO:
.,Qúe'de acuerdo a lo'establecido en el artículo 36 del Reglamento para la Dietación de Normas
,:'iJeCalidad Ambiental y de Emisión, toda nonna de emisión deberá ser revisada cada cinco años.
Conforme al mismo artículo, se podrá adelantar dicho proceso fundado en la necesidad de'
readecuación de la norma.
,Que por 05. N° 165 de 1999, del Minis~erio Secretaría General de la Presidencia, se dietó la
Norma de emisión para la regulación del contaminante arsénico emitido al aire, publicada en
el Diario Oficial el día 2 de junio de 1999. La norma de emisión fue modifica por el 05,N° 75,
de 22 de julio de 2008, del mismo ministerio (0.0. 26.122008).
~,Quede acuerdo a la Resolución Exenta N° 300, de 7 de marzo de 2011, del Ministerio del Medio
~Ambiente. se dio inicio al proceso'de elaboración de la norma de emisión para fundiciones. Dicho
proceso consi~era el estudio y revisión de los Limit~s de emisión del cont~min~nte arsénico
emitido por las fundiciones, fuente emisora'regulada por el decreto 165, mencionado. Dado lo
anterior. es necesano iniciar el proceso de revisión de la nOfl:Tlade emisión de'arsénico~ de'
~.~l'era.e¡l'~~umplir con las etapas formales exigidas por el Reglamento. Dé confonnidad con

.dopre~eptuado en el artíOJló 11 del Reglamento aludido, corresponde a este Ministerio,
~;í:ontinuador legal de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, dictar la resolución pertinente
~9ue,,~ermitadar in~cio al proceso ~.;.,re~6n de la n~ ....: r~ k~L'
Que dado que la revisión de la norma de arsénico foll11a parte del proceso de. elaboración de
la noona de fundiciones, cOrresp~mde que'am~~~procesOsse realicen en un solo procedimiento.
(Que de acuerd6a lo di~¡'uesto '~n el artículo 33 de ~ ley 19.880, que Establece Bases de los
....Procedimi,entos Administrativos que Rigen los Actos de los Organos de la Administración del
Estado, el6rgano administrativo que inicie o,tra'mite un procedimi~n.to, cualquiera qúe hay~.,
sido la forma d" su iniciación, podrá disp~ner su acumulación a ouos,inás antiguos con los que
,guarde identida!! sustancial o Intima conexión. .~ -
,. "ir' ~~... "f ~'l RESUELVO:~ ,;, .

'u1!l.-lníciese.el proceso de revisión de la Nonna de emisión para l'-regulación deLcontaminante.
'l(R¡ arséniCo' emitido al aire:"", ' ,~~ ....' t I,>~~,.. .éi::

'2.!"Fórmes~ un ex/íedienfe para la tramitación ~el pr';~eso de'revisión de la referida norma de"
emisión. .~::f< ..l', ~~!;:'~~ :.",\\ \~. :rr. .':";: ,.

,3.- Acumúlese el expediente al proceSo de elaboración de la norma de emisi6n de fundiciones.
4.~Publíquese la preSente ksoluci6n en el DiarioOficial y en un diario o periódico de circulación

nadonal
5.- Fijase como fecha límite para la recepción de antecedentes respecto a la re.visión.de la l.

norma de emisión, el día hábil treinta, contado desde la fecha de publicación de ¡¡¡presente'
resolución en el Diario Oficial y en Undiario o periódico de circulaci6n nacionaL Cualquier
persona natUfa¡ o jurídica' podrá, dentro 'del, plazo señalado precedentemente, aportar

" "antecedentl!S:téCnicoS; ciii\tlflcos y soqales sobre la'materia Dichos antecedentes deberán
:', ..~'s¡;rfunlladc5S'y I!ntrega~e';or escrititen la Oficin. d~ Partes del Ministerio del Medía
. '~biente o ~~ RegiO~~"Ministeri~~del ,~""ioA[';'?íente resp~ivi""
Anótese, comunlquese;1'Utíliquese Y8rctoivese; ~

k~ ~ TI~

MARIA IG!'U'CIA BENfn:z l'ERElRA "' ~ • _ 1"
Ministra del MedIo Ambiente ~ .,_ ;..,'¥,J" , ,,~

PeSearirabajO'd~erradicación, aún hay campamentos
en lJlRegi~nM~politana¡FOTo; MIDRFs PEREZ

Infonnaclones (02) 2741348,
mflgueroaOudecsantlago.c1

.•... '~ ,r

,

•. Capellán de la'fundaéión
1',..... '" \: '.r~it, ;J, :,~

espera que se trabaj~c0l1c
la "mismapriondad" que
en la reconstrUcción.
",,'C '~j ;",p"Jh

Esta realidad llevó a la ex
ministra de Vlv1endaPatricia
Poblete a señalar, antes de
dejar el cárgo. que los cam-
pamentos son una realidad
"dinámica" y que era ,difícil
terminar con ellos. '."

:.h.;

~El:21 de mayo,. el
Presidente Seoastián'
Piñera dijo que en 2020
estos ásentamientos ;
"deberían ser historia~!

JuanPeñaA.

Unrecho'pi)~aGPiJ~"
GQticatplazo,.d~l;
gobierno'''paratetRililaF.
con call1pám.entos,:'hk '~"" ,~,

"Pensar en el año 2020 es po-
ner la meta demasiado áde-
lante. ESova a agitar presión
para poder dar una solución
pronta. Hoy están los recur-
sos para hacerlo antes". "
Con estas palabras, el cape-
llán de Un'Techo para Chile,
Cdstián dé! Campo, abordó
el anllncio que'Cormulóel
Presidente Sebastián Pi1'Íera
,~~;~.U"qi.~,~urSO'del" 2}- de

..,:rnayó: erradicar los campa-
mentos en nueve años más,
en 2020, año en "deblesén ,.
serhiStOrlaantigua", dijo.
El gobitblo destinó 25 mil
sitbsidlos a familias que 'Vir
ven eif esta situación, que
significan unos $ '12 millo-
nes por grupo familiar, según
la fundación.
De acuerdo con cifras del
".Techo", 33'fui! faromas h'a-
bltan en asentamientos. Pero
¿qué pasa con las cincb mil
que faltan?
El gobierno explica que se
ha constatado la existeiicta
de famillas que han regresa-
do' a las tomas, pese a haber
recibido yivlendas sociales.
También que existen perso-
nas cuyo cónyuge es prople-
lado, porlo taÍlto, no pueden
recibir subsidios.
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ESTABLECE NORMA DE EMISION PARA LA REGULACION DEL
CONTAMINANTE ARSENICO EMITIDO AL AIRE

Núm. 165.- Santiago, 27 de octubre de 1998.- Vistos:
Lo establecido en los artículos 19 N° 8 Y 32 N° 8 de la
Constitución Política; lo dispuesto en la ley N° 19.300
de Bases del Medio Ambiente; el decreto supremo N° 93 de
1995 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia;
los acuerdos de fecha 12 de abril de 1996 y 31 de enero de
1997 del Consejo Directivo de la Comisión Nacional del
Medio Ambiente; las resoluciones exentas Nas 109, de 13 de
marzo de 1997 y N° 844, de 5 de diciembre de 1997 de la
Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio
Ambiente; y la resolución N° 520, de 1996, de la
Contraloría General de la República;

Considerando:
Que el arsénico, según la Agencia Internacional de

Investigaciones del Cáncer (IARC), ha sido clasificado como
un agente cancerígeno comprobado.

La necesidad de contar con una regulación ambiental
aplicable a la emisión de arsénico al aire, dado el
impacto de este contaminante sobre la salud de la población
y los recursos naturales.

Los antecedentes contenidos en el expediente, las
observaciones formuladas en la etapa de consulta y los
resultados del análisis del impacto social y económico de
la norma.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 40
de la ley N° 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente,
la norma para la regulación del contaminante arsénico
emitido al aire debe establecerse mediante decreto supremo;

O e c r e t o:
Establécese la norma de emisión para la regulación

del contaminante arsenlCO emitido al aire, cuyo texto es
del tenor siguiente:

T I TUL O I
Disposiciones generales

Artículo 10. La presente norma tiene por objeto
proteger la salud de las personas y los recursos naturales
renovables. De su aplicación se es~era, como resultado, un
mejoramiento substancial de la calldad atmosférica en las
zonas afectadas y una reducción de la exposición al
arsénico de las personas y de los recursos naturales
renovables.

Artículo 20. Para todos los efectos de esta
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norma, se entenderá por:
a) Alimentación: Los flujos netos de entrada a la

fuente emisora, correspondientes específicamente a
concentrados de cobre u oro, cementos de cobre,
calcinas, polvos de entrada y/o cualquier otro flujo gue
ingrese a la fuente emisora y cuyo contenido de arsénlco
supere un 0,005% en peso;

b) Arsénico acumulado: Es la diferencia neta entre
la cantidad de arsénico contenido en los materiales de
alimentación y/o circulantes presentes dentro de los
límites del sistema, al final de un período determinado
y la cantidad de arsénico contenido en los mismos tipos
de materiales al inicio del período, la cual corresponde
al arsénico registrado para el mismo material al final
del mes anterior, esta diferencia puede ser positiva o
negativa;

c) Capacidad actual de la fuente: La cantidad
nominal de concentrado de cobre, oro u otros productos
minerales y metalúrgicos alimentados a la fuente emisora
para su procesamiento por fusión o tostación, al día 2
de junio de 1999. Se expresa en toneladas por año, en
adelante (ton/año);

d) Circulantes: Productos metalúrgicos intermedios,
generados en una unidad del proceso productivo de la
fuente emisora y Que se acumulan temporalmente en ésta
antes de ser realímentados a alguna unidad de proceso de
la misma fuente;

e) Compósito: Mezcla formada por las muestras
debidamente ponderadas que provienen de una o más
unidades de muestreo y que está destinada a representar
el conjunto de éstas unidades en cuanto a su fracción de
arsénico; cada muestra está constituida a su vez de
varios incrementos; el compósito es lo que finalmente se
envía al laboratorio para su análisis químico;

f) Efluentes de Lavado de Gases: Materiales
líquidos, sólidos o una mezcla de ambos, que resulten de
las operaciones de limpieza húmeda de los gases
metalúrgicos provenientes de los equipos de la fuente
emisora y que se descartan para ser tratados y
eliminados del proceso;

~) Escoria de descarte: Mezcla de óxidos de hierro
y sillcatos u otros compuestos que se generen durante el
proceso productivo de la fuente emisora, que no se
realimenten directamente a ninguna operación unitaria
considerada en la fuente emisora y que sea descartada
para su disposición final en botaderos o para su
posterior tratamiento en una unidad distinta de
procesamiento de minerales;

h) Fuente emisora de arsénico: El establecimiento
industrial donde se realiza un tratamiento térmico de
compuestos minerales o metalúr~icos de cobre y oro, cuyo
contenido de arsénico en la allmentación sea superior a
0,005% en peso. Se considerará como parte de la fuente
emisora el conjunto de operaciones unitarias desde el
ingreso a cualquier etapa o unidad del proceso de las
materias primas, los productos y sub-productos a ser
tratados, hasta la producción de ánodos de cobre, cobre
blister u otro producto descartado o comercializado y
tratado en otra unidad de producción, así como también
todas las operaciones unitarias de tratamiento de los
gases metalúrgicos antes de su emisión a la atmósfera;

i) Fuente nueva: Cualquier fuente emisora de
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arsénico instalada el día 2 de junio de 1999, o con
posterioridad;

j) Fuente existente: Cualquier fuente emisora de
arsénico instalada con anterioridad al día 2 de junio de
1999;

k) Horno Batch: Equipo que opera de modo
discontinuo, por ciclos. Cada ciclo se inicia con el
carguío del equipo y concluye con la descarga del mismo;

1) Incremento: Fracción puntual extraída desde una
unidad de muestreo en una sola operación del instrumento
de muestreo;

m) Límites del sistema: Límites de la fuente
emisora que determinan el sistema sobre el cual se
construye el balance de masa de arsénico. Estos límites
determinan cuáles serán los flujos de entrada y salida
considerados para establecer el balance, así como
también los acopios en un período determinado;

n) Material Recuperado: Productos sólidos o
líquidos con contenido de arsénico gue son recuperados
de la fuente emisora durante operaclones de mantención
y/o limpieza, durante el reemplazo parcial o total de
equipos o como consecuencia de la suspensión temporal o
permanente en la operación de uno o varios equipos y que
son llevados fuera de los límites del sistema;

ñ) Muestra: La parte de una unidad de muestreo
generalmente obtenida por la unión de incrementos o
fracciones de ésta y destinada a representar a la unidad
en cuanto a la fracción de arsénico contenido en ésta;

o) Polvos captados: Las partículas sólidas
transportadas por flujos gaseosos captadas por los
equi~os de tratamiento de estos gases, como calderas de
enfrlamiento, cámaras de expansión de gases,
precipitadores electrostáticos, filtros de manga u otro
sistema de ca~tación o que se acumulan en duetos y otros
equipos del slstema;

p) Unidad de muestreo: El conjunto de material
sólido o líquido, o una mezcla de ambos, de
características físicas y químicas similares, que
proviene de una misma operación unitaria de la fuente
emisora. Se considerará como operación unitaria a un
camión, una tolva, un carro de ferrocarril, un
contenedor de cualquier forma o tamaño, una carga o
camada en canchas para almacenar concentrados u otros
productos de alimentación o una carga en cualquier zona
de acopio de material circulante; también corresponde a
las descar~as por ciclos de operación de un horno Batch
y al materlal procesado o producido en un lapso de
tiem~o determinado en el caso que el proceso sea
contlnuo.

NOTA:
El artículo segundo del DTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de
su publicación.

T I TUL O I I
Cantidades máximas permitidas de emisión de arsénico al
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aire por tipo de fuente
Artículo 3°. Las cantidades máximas permitidas de

emisión de arsénico al aire no podrán exceder los valores
fijados, según el tipo de fuente emisora especificados a
continuación y en los plazos que se establezcan para los
distintos tipos de fuentes.

Artículo 4°. Aquellas fuentes existentes, ubicadas en
la Provincia de El Loa, rr Región de Antofagasta, cuya
capacidad actual de producción sea igual o superior a
1.400.000 ton/año de concentrado de cobre, podrán emitir
como máximo las siguientes cantidades, en los plazos que se
establecen a continuación:
a) El año 2000, 1.100 ton/año.
b) Desde el año 2001, 800 ton/año.
c) Desde el año 2003 inclusive, 400 ton/año.

Si no existieren asentamientos humanos, dentro de un
radio de 8 kilómetros medidos desde la fuente emisora, no
se aplicará lo prescrito en la letra c) precedente.

Artículo 5°. Aquellas fuentes existentes, ubicadas en
la Provincia de Antofagasta, rr Región de Antofagasta, cuya
capacidad actual de producción sea igual o superior a
350.000 ton/año de concentrado de cobre, deberán emitir, a
contar del año 2000 inclusive, una cantidad inferior o
igual a 126 ton/año.

Artículo 6°. Aguellas fuentes existentes, ubicadas en
la Provincia de Coplapó, rrr Región de Atacama, cuya
capacidad actual de producción sea igual o superior a
200.000 ton/año de concentrado de cobre, podrán emitir
como máximo las siguientes cantidades, en los plazos que se
establecen a continuación:
a) Desde el año 2000, 42 ton/año.
b) Desde el año 2003, 34 ton/año.

Artículo 7°. Aquellas fuentes existentes, ubicadas en
la Provincia de Chañaral, rrr Región de Atacama, cuya
capacidad actual de producción sea igual o superior a
500.000 ton/año de concentrado de cobre, podrán emitir
como máximo las siguientes cantidades, en los plazos que se
establecen a continuación:
a) El año 2000, 1.450 ton/año.
b) Desde el año 2001 inclusive, 800 ton/año.
c) Desde el año 2003 inclusive, 150 ton/año.

Si no existieren asentamientos humanos, dentro de un
radio de 2,5 kilómetros medidos desde la fuente emisora, no
se aplicará lo prescrito en la letra c) precedente.

Artículo 8°. Aquellas fuentes existentes, ubicadas en
la Provincia del Elqui, rv Región de Coquimbo, cuya
capacidad actual de producción sea igual o superior a
80.000 ton/año de concentrado de oro, deberán emitir,
desde el año 2000 inclusive, una cantidad inferior o igual
a 200 ton/año.

Artículo 9°. Aquellas fuentes existentes, ubicadas en
la Provincia de San Felipe de Aconcagua, V Región de
Valparaíso, cuya capacidad actual de producción sea igual
o superior a 350.000 ton/año de concentrado de cobre,
deberán emitir, desde el año 2000 inclusive, una cantidad
inferior o igual a 95 ton/año.

Artículo 10. Aquellas fuentes existentes, ubicadas en
la Provincia de Valparaíso, V Región de Valparaíso, cuya
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capacidad actual de producción sea igual o superior a
400.000 ton/año de concentrado de cobre, deberán emitir,
desde el año 2000 inclusive, una cantidad inferior o igual
a 120 ton/año.

Artículo 11. Aquellas fuentes existentes, ubicadas en
la Provincia de Cachapoal, VI Región del Libertador General
Bernardo O'Hi$gins, cuya capacidad actual de producción sea
igualo superlor a 1.100.000 ton/año de concentrado de
cobre, podrán emitir como máximo las siguientes cantidades
de arsénico, en los plazos que se establecen a
continuación:
a) El año 2000, 1.880 ton/año.
b) Desde el año 2001, inclusive, 375 ton/año.

Artículo 12. Las fuentes nuevas que se instalen en
cualguier punto del territorio de la República, deberán
emitlr una cantidad inferior o igual al 5% en peso del
arsénico ingresado a la fuente emisora. Las fuentes
emisoras de arsénico nuevas que procesan compuestos de
cobre, además, deberán emitir una cantidad inferior o
igual al 0,024% en peso a la alimentación ingresada a la
fuente emisora.

Además, con el fin de asegurar los objetivos de
protección ambiental que se persiguen para la fijación
de las normas establecidas en los artículos anteriores,
aquellas fuentes nuevas que se instalen en un área que
es o pueda ser afectada por las emisiones de arsénico
provenientes de alguna de las fuentes reguladas en el
presente decreto, deberá compensar sus emisiones de
manera tal que las concentraciones obtenidas de la
aplicación de un modelo matemático validado por la
autoridad competente, asegure la mantención del nivel de
protección de la salud de las personas potencialmente
afectadas por dichas emisiones.

Mediante resolución de la autoridad competente,
se aprobará el modelo, previo informe del Comité
Operativo de la Norma de Emisión de Arsénico a que se
refiere el artículo 37 de este decreto, en adelante el
Comité Operativo.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 13. Si alguna de las fuentes emisoras
señaladas en los artículos anteriores modificare sus
ca~acidades de fusión, le seguirá siendo aplicable la
emlsión máxima permitida de arsénico al aire, fijada por
la presente norma.

Artículo 14. Sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 36 del decreto supremo N° 93 de 1995 del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, si alguna
de las circunstancias que fundamentaron lo dispuesto en esta
norma se modificare, en especial lo relacionado con
asentamientos humanos, la norma podrá ser revisada conforme
al procedimiento establecido en el decreto supremo N° 93 de
1995 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
T I TUL O I I I
Metodologías de medición y control de la norma

www.bcn.c1 - Biblioteca del Congreso Nacional de Chile

OTO 75,
SECo GRAL. PRESo
Art. primero N° 2
0.0. 26.12.2008
NOTA



seN ddU~78
Legislación chilena

PARRAFO l°
De la Metodología
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Artículo 15°. La emisión anual de arsénico al aire
de una fuente emisora, corresponde a la suma de los
resultados netos de los balances mensuales de arsénico,
menos el arsénico recuperado en las operaciones de
mantención y/o limpieza, durante el reemplazo parcial o
total de equipos, o como consecuencia de la suspensión
tem~oral o permanente en la operación de uno o varios
equlpos. El balance mensual de arsénico corresponde a la
diferencia producida entre la cantidad neta de arsénico
ingresada a la fuente emisora y la cantidad neta de
arsénico presente en todos los flujos de salida de la
misma, que no sean emisiones de gases y de partículas
emitidas directamente a la atmósfera, menos la cantidad
neta de arsénico acumulado en el periodo. El resultado
de este cálculo puede ser positivo o negativo, según el
caso.

La metodología contemplada en la presente norma
para el cálculo del balance mensual de arsénico incluye,
como parte del sistema definido para establecer este
balance, a todas las operaciones unitarias realizadas
desde el ingreso de los flujos de alimentación a
cualquier etapa o unidad del proceso, hasta la
producción de ánodos de cobre, cobre blister u otro
producto que no se realimenta directamente a ninguna
operación unitaria de la fuente emisora. También incluye
todas las operaciones unitarias de tratamiento de los
gases metalúrgicos, realizadas en forma previa a su
emisión a la atmósfera. Además, se incluye como parte
del mismo sistema a la operación de tostación, cuando
corresponda.

Los flujos de entrada considerados para calcular la
cantidad neta de arsénico ingresado a la fuente emisora
son todos los flujos de la alimentación, tal como se
define en la presente norma, y que no corresponden a la
recirculación directa de algún flujo interno generado en
una de las operaciones unitarias incluidas en el
proceso.

Los flujos de salida considerados para establecer
la cantidad neta de arsénico asociada a los flujos de
productos y que sale del proceso sin constituir una
emisión de arsénico a la atmósfera, son todos los flujos
sólidos o líguidos o una mezcla de ambos que se generan,
y no son reclrculados a algún flujo interno, en
cualquiera de las operaciones unitarias incluidas dentro
de los límites del sistema. En particular, se deben
considerar los siguientes flujos: las escorias de
descarte; los productos finales, cobre blister, cobre
refinado, ánodos de cobre u otros; los polvos captados
no recirculados y tratados en procesos independientes; y
los efluentes de lavado de los gases metalúrgicos.

El cálculo del balance mensual de arsénico debe
considerar, también, la variación mensual neta en la
cantidad de arsénico asociada al material que se acumula
dentro de los límites del sistema debido al manejo
interno del proceso y que no constituyen entradas o
salidas netas.

En el caso de realizarse operaciones de mantención
y/o lim~ieza, reemplazo parcial o total de equipos o
suspenslón temporal o permanente en la operación de uno
o varios equipos, el arsénico contenido en el material
recuperado puede constituir un flujo de salida o ser
parte del material acumulado dentro de los límites del
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sistema, dependiendo del manejo interno de la fuente
emisora. En cualquier caso, la cantidad total de
material y la cantidad correspondiente de arsénico
recuperadas en este tipo de operaciones deberán ser
debidamente identificadas e informadas a la autoridad
competente, en el mes en que son recuperadas. La
cantidad total de arsénico recuperado en las distintas
operaciones realizadas en el transcurso del año será
contabilizada al final del año calendario, restándose a
la emisión anual.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, publicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones introducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

PARRAFO 2°
Del procedimiento para la determinación de la emisión
anual

Artículo 16°. La emislon anual de arsénico al aire
se expresará en (ton/año) y para su cálculo se utilizará
la siguiente fórmula:

VER DIARIO OFICAL DE 26.12.2008, PÁGINA 8.

donde i es el índice del mes y varía de Enero (mes
1) a Diciembre (mes 12) del año calendario.

OTO 75,
SECo GRAL. PRESo
Art. primero N° 3
0.0. 26.12.2008
NOTA

Eanual

BMmes i

ML

Emisión anual de arsénico, expresado en
ton/año.
Resultado neto del balance de masa de
arsénico en el mes i, expresado en
toneladas por mes (ton/mes).
Cantidad de arsénico contenido en el
material recuperado por operaciones de
mantención y/o limpieza, durante el
reemplazo parcial o total de equipos,
o como consecuencia de la suspensión
temporal o permanente en la operación
de uno o varios equipos en la fuente
emisora, que ocurren a lo largo del año
calendario, expresado en ton/año.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, publicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones introducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 17°. Para el cálculo del balance mensual
se utilizará la siguiente fórmula:
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VER DIARIO OFICAL DE 26.12.2008, PÁGINA 8.

donde,

VER DIARIO OFICAL DE 26.12.2008, PÁGINA 8.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, publicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones introducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 18°. Los flujos maS1COS netos de arsenlCO
de entrada y salida en el mes i corresponden al arsénico
contenido en todos los flujos de entrada y salida en el
mes i definidos ~or los límites del sistema de la fuente
emisora, respectlvamente. En el caso de los flujos de
entrada, se consideran sólo aquellos cuyo contenido de
arsénico supera el 0,005% en peso. Se utilizarán las
siguientes fórmulas:

VER DIARIO OFICAL DE 26.12.2008, PÁGINA 8.

donde n corresponde a un flujo de entrada específico de
un total de N flujos de entrada definidos y m
corresponde a un flujo de salida específico de un total
de M flujos de salida definidos.

VER DIARIO OFICAL DE 26.12.2008, PÁGINA 8.

En forma equivalente, para el cálculo de la
cantidad neta de arsénico acumulado se utilizarán las
siguientes fórmulas:

VER DIARIO OFICAL DE 26.12.2008, PÁGINA 8.

donde ma corresponde a un tipo de material de
alimentación específico de un total de MA tipos de
material de alimentación acumulados en el mes i y mc
corresponde a un ti~o de material circulante específico
de un total de MC tlPOS de material circulante
acumulados en el mes i.

VER DIARIO OFICAL DE 26.12.2008, PÁGINA 8.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 19°. El arsénico contenido en el material
recuperado en las operaciones de mantención y/o
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lim~ieza, durante el reemplazo parcial o total de
equlpos, o como consecuencia de la suspensión temporal o
permanente en la operación de uno o varios e9uipos, debe
ser informado a la autoridad competente, medlante el
informe mensual a que se hace referencia en el artículo
33, en el mes en que dicho material se recupera o al mes
siguiente en caso de no alcanzar a incorporarse en el
mes recuperado. Esta cantidad de arsénico no será
incluida en el balance del mes, sino que se almacenará y
se restará de las emisiones anuales tal como se indica
en el artículo 15.

VER DIARIO OFICAL DE 26.12.2008, PÁGINA 8.

donde MLi corresponde al arsénico contenido en el
material recuperado en operaciones de mantención y/o
lim~ieza, durante el reemplazo parcial o total de
equlpos o partes de equipos, o como consecuencia de la
suspensión temporal o permanente en la operación de uno
o varios equipos, ocurridas en el mes i, en ton/año.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 20°. El flujo másico de arsénico de una
corriente de entrada (n) o salida (m) en el mes i, o la
cantidad de arsénico contenido en un tipo de material
acumulado (ma o mc) en el mes i, o la cantidad de
arsénico contenido en el material recuperado en una
operación de mantención y/o limpieza, durante el
reemplazo ~arcial o total de equipos, o como
consecuenCla de la suspensión temporal o permanente en
la operación de uno o varios equipos, en el mes i,
corresponde a aquel contenido en todas las unidades de
muestreo de cada una de estas corrientes o material
acumulado o material recuperado en el mes i. Su
determinación se realizará sumando el contenido de
arsénico de todos los grupos de unidades de muestreo
generados en el mes i para cada una de estas corrientes
o tipo de material acumulado o recuperado.

El contenido de arsénico de un grupo de unidades de
muestreo corresponde a la masa total del grupo
multiplicado por la fracción de arsénico del compósito
que lo representa. Un grupo de unidades de muestreo
puede estar formado por una o más unidades de muestreo.

VER DIARIO OFICAL DE 26.12.2008, PÁGINA 8.

donde j corresponde a un grupo de unidades de muestreo
de un total de J existentes en el mes i (o también,
corresponde a un compósito de un total de J compósitos
en el mes i); x corresponde a una unidad de muestreo
contenida en un grupo conformado por un total de X
unidades de muestreo.

VER DIARIO OFICAL DE 26.12.2008, PÁGINA 9.
NOTA:
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El artículo segundo del DTO 75, Secretaría General
de la Presidencia, publicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones introducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de
su publicación.

Artículo 21°. La fuente emisora deberá establecer
claramente en la propuesta de metodología de aplicación
de la norma a que se hace referencia en el artículo 30,
cuáles serán los límites del sistema sobre el cual se
realizará el balance de masa, definiendo los flujos de
entrada, los flujos de salida y los tipos de material
acumulados.

El límite del sistema ~ara definir las corrientes
de entrada se ubicará inmedlatamente antes de los
equipos de tostación, si existieran, o antes de los
equipos de secado de material o, si éstos no existieran,
de los equipos de fusión. De no ser posible este
requerimiento, la fuente emisora deberá justificar
técnica y económicamente por qué este requerimiento no
puede ser cumplido. En este caso, la fuente emisora
deberá mantener un registro diario con información
detallada e independiente de la cantidad de material y
de su contenido de arsénico que se maneja en las
operaciones unitarias existentes entre el límite de
entrada del sistema, fijado por la fuente emisora, y las
unidades de tostación, secado o fusión, dependiendo del
caso.

Del mismo modo, si una fuente emisora maneja el
material de circulantes fuera de los límites del sistema
y, por lo tanto, considera los movimientos de este
material circulante como flujos de entrada y salida para
el balance de arsénico, deberá mantener un registro
semanal con información detallada e independiente de
este tipo de material, incluyendo cantidad másica del
material y el contenido de arsénico.

La información contenida en estos registros deberá
ser entregada a la autoridad competente, mensualmente,
mediante los informes a que hace referencia el artículo
33.

NOTA:
El artículo segundo del DTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 22°. Si el balance mensual arrojare un
resultado neto negativo, la fuente emisora deberá
explicar y justificar este resultado ante la autoridad
competente, mediante el informe mensual a que se hace
referencia en el artículo 33. Sin perjuicio de ello, la
autoridad competente, podrá solicitar mayores
antecedentes a la fuente emisora, quien deberá remitir
la información solicitada en el plazo establecido por
dicha autoridad.

Si durante 3 meses seguidos una fuente emisora
presenta resultados netos del balance mensual negativos,
la fuente emisora deberá realizar una auditoría externa.
La autoridad competente notificará del hecho a la fuente
emisora. Los resultados de dicha auditoría serán
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evaluados por la autoridad mencionada y el Comité
Operativo.

Para tales efectos, la fuente emisora en un plazo
máximo de 15 días, contados desde la fecha de recepción
de la notificación mencionada, deberá proponer a la
autoridad competente el nombre del o los consultores
para realizar dicha auditoría, los cuales deberán
acreditar, a lo menos, experiencia en procesos de
fundición, muestreo y balance de masa.

La autoridad competente tendrá un plazo máximo de 2
semanas para a~robar el consultor propuesto y notificar
a la fuente emlsora. El plazo máximo para la
presentación del informe final de la auditoría será de 2
meses, contados desde la fecha de recepción por parte de
la fuente emisora de la notificación señalada.

El informe final (una versión en papel y con copia
en medio electrónico) deberá ser entregado a la
autoridad competente para su evaluación y a CONAMA,
quien lo distribuirá al Comité Operativo. La autoridad
mencionada, ~revio informe del Comité Operativo, tendrá
un plazo máxlmo de 35 días para informar a la fuente
emisora sobre el resultado de dicha evaluación y las
acciones que deberá implementar la fuente emisora, según
corresponda. El Comité Operativo tendrá un plazo de 15
días para remitir a la autoridad competente el informe
señalado.

NOTA:
El artículo segundo del DTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

@

Artículo 23°. La determinación de masas de cada
unidad de muestreo se realizará mediante una medición
directa de peso o a través de un cálculo indirecto o
estimación.

Los procedimientos para la determinación de masas,
ya sea por medición o por estimación, de cada unidad de
muestreo, deberán ser claramente ex~licados en la
propuesta de metodología de aplicaclón de la norma,
según se señala en el artículo 30. Su aprobación por
parte de la autoridad competente seguirá el
procedimiento y los plazos establecidos en el artículo
31.

NOTA:
El artículo segundo del DTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de
su publicación.

Artículo 24°. Cada fuente emisora deberá presentar
un procedimiento de validación de los valores medidos o
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estimados de los principales flujos másicos de entrada
(a lo menos, los concentrados), de salida (a lo menos,
la escoria de descarte, los polvos, los efluentes de
lavado de gases y los ánodos u otro producto final), y
de los principales materiales acumulados (a lo menos los
concentrados, la carga fría y los polvos). Este proceso
puede ser realizado a partir de un ajuste total del
balance de masa basado en balances de otros elementos
distintos que el arsénico o a través de una validación
de las principales corrientes ya señaladas.

Este procedimiento de validación deberá ser
detallado en la propuesta de metodología de aplicación
de la norma a que se hace referencia en el artículo 30.
Su aprobación, por parte de la autoridad competente
seguirá el procedimiento y los plazos establecidos en el
artículo 31.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

PARRAFO 4°

Artículo 25°. La metodología de balance de arsénico
definida precedentemente reguiere un muestreo de todos
los flujos de entrada y sallda del proceso y de los
principales tipos de materiales acumulados dentro de los
límites del sistema. Este muestreo, así como también el
procedimiento analítico para determinar la concentración
de arsénico en los compósitos que representan a una o
más unidades de muestreo, se realizarán de acuerdo a lo
establecido en la presente norma.

En el caso exce~cional, en que la determinación de
la fracción de arsénlco de una corriente o de material
circulante acumulado no pueda realizarse a través de un
muestreo y posterior análisis químico, si no que se
asigne un valor de acuerdo a otro procedimiento, la
fuente emisora deberá explicar detalladamente dicho
procedimiento en la propuesta de metodología de
aplicación de la norma.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 26°. Los puntos de muestreo para la
determinación de la fracción de arsénico en los flujos
de entrada y salida de la fuente emisora y en el
material acumulado deben coincidir con los puntos o
zonas donde se realiza la medición de flujos o
cantidades másicas, sin que exista de por medio ningún
proceso o equipos donde se pueda acumular material.

De no ser posible este requerimiento, la fuente
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emisora deberá justificar técnica y económicamente en la
propuesta metodológica de aplicación de la norma las
razones por las cuales este requerimiento no puede ser
cumplido. En este caso, la fuente emisora deberá
proponer un procedimiento que permita asegurar la
correcta estimación del flujo o de la cantidad másica de
arsénico efectivamente asociado a este flujo o a este
material.

NOTA:
El artículo segundo del DTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, publicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones introducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 270
• En cada unidad de muestreo se tomarán

muestras formadas por incrementos y posteriormente se
formarán compósitos debidamente ponderados con la mezcla
hom09énea de las muestras, los gue serán enviados a
anállsis químico para la determlnación de su contenido
de arsénico. Un compósito ponderado está formado por las
fracciones de las muestras cuya masa total debe ser
proporcional a la masa total de cada unidad de muestreo
que representa. El número mínimo de incrementos para
cada unidad de muestreo y el número mínimo de compósitos
será el que se resume en la siguiente tabla:

VER DIARIO OFICAL DE 26.12.2008, PÁGINA 9.

Los tipos de corriente o material que no se
identifiquen en la tabla anterior, deberán ser
informados por cada fuente emisora a la autoridad
competente, señalando el número de incrementos y
com~ósitos mínimos, en la propuesta de metodología de
apllcación de la norma a la que hace referencia el
artículo 30.

En el caso de la escoria de descarte y respecto al
sondaje por cancha, el número mínimo de compósitos podrá
modificarse según se justifique en la Metodología de
Aplicación de la Norma a que se refiere el artículo 30.

NOTA:
El artículo segundo del DTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 280
• El procedimiento para el análisis

químico de arsénico de cada compósito sólido, líquido o
una mezcla de ambos deberá ser propuesto por cada fuente
emisora ¥ deberá contemplar un procedimiento ~ara la
preparaclón de la muestra y otro para el anállsis de la
misma.

Las técnicas analíticas para determinar el
contenido de arsénico disuelto y/o el arsénico contenido
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en los efluentes líquidos, según corresponda, son las
siguientes:

Espectrofotometría de Absorción Atómica,
Emisión de Plasma de Acoplado Inductivamente,
Fluorescencia de Rayos X (FRX)
Una técnica analítica de referencia o equivalente

designada o aprobada por una institución nacional o
internacional.

El procedimiento analítico deberá contar con un
proceso anual de control y aseguramiento de calidad, el
cual debe contener, a lo menos, la repetitibilidad y
exactitud de las mediciones, análisis de blancos y
estándares, resultados de procesos de intercomparación
con laboratorios certificados, nacionales o
internacionales, y análisis de errores.

Todo el procedimiento de preparación y análisis de
muestras, incluyendo la o las técnicas analíticas
utilizadas ~ara distintos tipos de muestras, junto con
el procedimlento de control y aseguramiento de la
calidad que debe efectuarse anualmente, deberá ser
incorporado a la propuesta de aplicación de la
metodología de la norma indicada en el artículo 30. Su
aprobación, por parte de la autoridad competente,
seguirá el procedimiento y los plazos dados en el
artículo 31 de la presente norma.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de
su publicación.

@

Artículo 29°. Cada fuente emisora que disponga de
una red de monitoreo de calidad de aire deberá entregar,
con un desfase máximo de dos meses y junto con los
informes mensuales a que hace referencia el artículo 33,
el resultado del análisis químico de arsénico contenido
en el material particulado recolectado de cada filtro, a
lo menos cada tres días, y correspondiente a las
estaciones que conforman su red de monitoreo y que
definan la autoridad competente. La autoridad mencionada
en un plazo máximo de un mes, contado desde la entrada
en vigencia de la presente norma, deberá informar a la
fuente emisora de las estaciones que se hayan definido
para tales efectos. El resultado deberá ser expresado en
términos de concentración, ug/m3N.

Cada fuente emisora deberá explicar brevemente en
qué consiste su red de monitoreo de calidad de aire, lo
que deberá ser incluido en la propuesta de aplicación de
la metodología de aplicación de la norma a que se hace
referencia en el artículo 31.

NOTA:
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El artículo segundo del DTO 75, Secretaría General
de la Presidencia, publicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones introducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.
@

@

Artículo 30°. Cada fuente emisora deberá presentar
a la autoridad competente, para su aprobación, una
propuesta de la metodología de aplicación de la norma de
conformidad con los requerimientos derivados de sus
especificidades. Los contenidos mínimos de esta
propuesta y el formato mediante el cual se deberá
entregar la información serán definidos por la autoridad
mencionada, quien los remitirá a la fuente emisora a más
tardar dentro de un mes, contado desde la fecha de
entrada en vigencia de la presente norma.

Las fuentes nuevas se someterán al mismo
procedimiento de aprobación con las adecuaciones
pertinentes.

NOTA:
El artículo segundo del DTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, publicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones introducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 31°. La propuesta de la metodología de
aplicación de la norma a que hace referencia el artículo
anterior será aprobada, previo informe del Comité
Operativo, por la autoridad competente.
El procedimiento para la aprobación de dicha
metodología será el siguiente:

1. El plazo máximo de entrega de la propuesta por
parte de las fuentes emisoras será de un mes, contado
desde la fecha de recepción por parte de la fuente de
los contenidos mínimos y el formato a que se hace
referencia en el artículo 30 anterior. La propuesta con
la metodología deberá ser enviada a la autoridad
competente y a CONAMA, quien la distribuirá al Comité
Operativo.

2. El plazo máximo de revisión y formulación de
observaciones por parte de la autoridad competente será
de dos meses, contados desde la recepción de la
propuesta por parte de dicha autoridad. Si no se
formulare observación, la autoridad mencionada aprobará
la metodología siguiendo el procedimiento señalado en el
punto 4 siguiente.

3. En caso de formularse observaciones, la fuente
emisora tendrá un plazo máximo de un mes para entregar
la propuesta corregida, contado desde la fecha de
recepción de las observaciones, notificadas por la
autoridad competente.

4. La aprobación de la propuesta de la metodología
de aplicación de la norma se hará por la autoridad
competente, por intermedio de una resolución, previo

www.bcn.c1 - Biblioteca del Congreso Nacional de Chile

DTO 75,
SECo GRAL. PRESo
Art. primero N° 4
D.O. 26.12.2008
NOTA

DTO 75,
SECo GRAL. PRESo
Art. primero N° 4
D.O. 26.12.2008
NOTA



BeN Legislación chilena' J UU28:~ VT A

informe del Comité Operativo, en el plazo máximo de un
mes.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 32°. Las modificaciones que se introduzcan
a la metodología aprobada a cada fuente emisora deberán
seguir el siguiente procedimiento:

1. La fuente emisora, previo a cualquier
modificación, solicitará la aprobación de la misma a la
autoridad competente, explicando claramente las
modificaciones que se pretende realizar y sus
fundamentos.

2. La autoridad competente, en un plazo máximo de
un mes contado desde la recepción de la solicitud,
comunicará a la fuente emisora el resultado de su
evaluación. Si no se formulan observaciones, la
autoridad mencionada aprobará la solicitud según el
procedimiento señalado en el punto N° 4 siguiente.

3. Si se formulan observaciones por parte de la
autoridad competente, la fuente emisora tendrá un plazo
máximo de un mes para cumplirlas, contado desde la fecha
de recepción de las observaciones.

4. Sobre la base de los antecedentes disponibles y
en un plazo máximo de dos semanas, contadas desde la
fecha de recepción de la respuesta por parte de la
fuente emisora, la autoridad competente deberá aprobar
la solicitud formulada por intermedio de una resolución.
Podrá rechazarla si carece de fundamentos o no se ha
cumplido con las observaciones formuladas.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, publicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones introducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

@

Artículo 33°. Los titulares de las fuentes emisoras
informarán mensualmente a la autoridad competente el
resultado del balance neto mensual de arsénico. La
información mínima que deben incluir los informes
mensuales, así como el formato de presentación de éstos,
serán establecidos por la autoridad mencionada, e
informados a las fuentes emisoras en el plazo máximo de
un mes, contado desde la entrada en vigencia de la
presente norma.
NOTA:

El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General
de la Presidencia, publicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones introducidas a la presente norma,
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rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 34°. Los informes mensuales a que alude el
artículo anterior deberán ser presentados en papel con
copia en medio electrónico dentro de los primeros
veintiún (21) días del mes siguiente al del período que
se informa.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

TITULO V
DE LA FISCALIZACION y AUOITORIAS

Artículo 35°. Corresponderá a la Autoridad
Sanitaria ¥ al Servicio Agrícola y Ganadero fiscalizar
el cumplimlento de las disposiciones de la presente
norma, en forma coordinada y conforme a sus
atribuciones.

NOTA:
El artículo segundo del OTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo 36°. Las fuentes emisoras deberán realizar
una auditoría externa cada dos años, que verifique la
correcta aplicación de la metodología aprobada en la
presente norma. Para tales efectos, durante el mes de
marzo, las fuentes emisoras deberán proponer a la
autoridad competente el o los consultores o empresas
consultoras para realizar dicha auditoría, los cuales
deberán acreditar, a lo menos, experiencia en procesos
de fundición, muestreo y balance de masa.

Las autoridad mencionada, previo informe del Comité
Operativo, tendrá un ~lazo máximo de un mes para
aprobar, por intermedlo de una resolución, uno de los
consultores o em~resas consultoras propuestas. El plazo
máximo para reallzar la auditoría será de tres meses,
contados desde la fecha de recepción de la resolución.

Una versión en papel del documento final con los
resultados de la auditoría y copia en medio electrónico
del mismo deberá ser enviado a la autoridad competente y
a CONAMA, quien se encargará de su distribución al
Comité Operativo.

En el caso que la fuente emisora deba realizar una
auditoría de acuerdo a lo establecido en el artículo 22
de este decreto, el plazo de dos años para realizar la
auditoría a que se refiere este artículo comenzará a
contarse desde la fecha de la mencionada auditoría.
NOTA:
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El artículo segundo del DTO 75, Secretaría General
de la Presidencia, publicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones introducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de
su publicación.

Artículo 37°. El Director Ejecutivo de CONAMA,
previa aprobación del Consejo Directivo, creará y
presidirá un comité operativo, para el estudio,
consulta, análisis, comunicación y coordinación de todas
las materias referidas a la norma de emisión de
arsénico. Este comité estará compuesto, a lo menos, por
representantes del Ministerio de Minería, del Ministerio
de Salud, del Servicio Agrícola y Ganadero y de la
Comisión Chilena del Cobre (COCHILCO).

NOTA:
El artículo segundo del DTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

TITULO VI
DE LOS PLAZOS

Artículo 38°. Los plazos de días establecidos en el
presente decreto serán de días hábiles.

NOTA:
El artículo segundo del DTO 75, Secretaría General

de la Presidencia, ~ublicado el 26.12.2008, dispone que
las modificaciones lntroducidas a la presente norma,
rigen a contar del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Anótese, tómese razón, publíquese.- EDUARDO FREI
RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.- John Biehl del
Río, Ministro Secretario General de la Presidencia.- Carlos
Mladinic Alonso, Ministro de Agricultura.- Alex Figueroa
Muñoz, Ministro de Salud.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
Atte. a Ud., Sergio Galilea Ocon, Subsecretario General de
la Presidencia de la República.
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Minuta: Norma de emisión al aire del contaminante arsénico
Fecha: 04-02-2011 ! Ubicación: Santiago, Ch-¡I-e-.-----

1. Objetivos
Describir los antecedentes y gestión asociada con la norma de emisión de arsénico (0.5.
165/1999, modificación 0.5. 075/2008).

2. Temas tratados
a) Antecedentes.
b) Gestión asociada.
c) Compromisos.

3. Notas de la norma de emisión de arsénico
a.- Antecedentes.

La Agencia Internacional de Investigaciones del Cáncer (IARC), ha clasificado al arsénico (As) como un
agente cancerígeno comprobado, existiendo suficiente evidencia como agente del cáncer de pulmón y de
piel (www.iarc.fr).

La norma de emisión para la regulación del contaminante arsénico emitido al aire se estableció en el 0.5.
Nº 165/1999 MINSEGPRES, publicada el 2 de Junio de 1999 en el diario oficial.
Posteriormente hay una modificación que se plasmo en el 0.5. Nº 075/2008 MINSEGPRES, promulgado el
22 de Julio de 2008 y publicado el 26 de Diciembre de 2008.

En la norma de emisión de arsénico (OS Nº 165/1999), en el título 1,existen las siguientes definiciones
importantes:

• Alimentación: Los flujos netos de entrada a la fuente emisora, correspondientes específicamente
a concentrado de cobre u oro, cemento de cobre, calcinas, polvos de entrada y/o cualquier otro
flujo que ingrese a la fuente emisora y cuyo contenido de arsénico supere un 0,005% en peso.

• Capacidad actual de la fuente: La cantidad nominal de concentrado de cobre, oro u otros
productos minerales y metalúrgicos alimentados a la fuente emisora para su procesamiento por
fusión o tostación, al momento de entrar en vigencia esta norma. Se expresa en toneladas por
año (ton/año).

• Circulantes: Productos sólidos intermedios que se acumulan temporalmente en la fuente
emisora.

• Efluentes de lavado de gases: Los productos líquidos o sólidos que resulten de las operaciones de
limpieza húmeda de los gases y aerosoles metalúrgicos provenientes de los equipos de la fuente
emisora y que se descartan para ser tratados y eliminados del proceso.

• Escoria de descarte: Mezcla de óxidos de fierro y silicatos u otros compuestos producidos durante
el proceso de fusión y conversión de concentrados sulfurados, que no se realimenten
directamente a ninguna operación unitaria considerada en la fuente emisora y que es descartada
para su disposición final en botaderos o para su posterior tratamiento en una unidad de
procesamiento de minerales.

• Fuente emisora de arsénico: El establecimiento industrial donde se realiza un tratamiento
t~rmico de c9mpue~tos ~nerales~ met~lúrgi~~s de ~obre y oro, c~'r'0 contenido_ d~~r::>énico en
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la alimentación sea superior a 0,005% en peso. Se considerarán como parte de la fuente emisora
el conjunto de operaciones unitarias desde el ingreso a cualquier etapa o unidad del proceso de
las materias primas, los productos y sub-productos a ser tratados hasta la producción de ánodos
de cobre, cobre blíster u otro producto descartado o comercializado y tratado en otra unidad de
producción, así como también todas las operaciones unitarias de tratamiento de los gases
metalúrgicos previa a su emisión a la atmósfera.

• Fuente nueva: Cualquier fuente emisora de arsénico instalada con posterioridad a la fecha de
entrada en vigencia de esta norma.

• Fuente existente: Cualquier fuente emisora de arsénico instalada con anterioridad a la entrada en
vigencia de esta norma.

• Funcionamiento actual: Las condiciones regulares de operación de la fuente emisora al momento
de entrar en vigencia la presente norma.

• Polvos captados: Las partículas sólidas transportadas por flujos gaseosos captadas por los equipos
de tratamiento de estos gases, como calderas de enfriamiento, cámaras de expansión de gases,
precipitadores electrostáticos, filtros de mangas u otro sistema de captación.

En el título II del 0.5. NQ 165/1999, se establecen las cantidades máximas permitidas de emisión de
arsénico al aire para fuentes existentes mostradas en la tabla 1.

Tabla 1.- Cantidades máximas permitidas de emisión de arsénico.

Fundición Provincia
Capacidad

concentrado de cobre
ton/año

Emisión
máxima de arsénico

ton/año

Emisión arsénico
ton/año

2008 2009

Chuquicamata
El Loa

=> 1.400.000
(*)

640 470
11 región 800 (desde 2001)

Altonorte
Antofagasta

=> 350.000 126 (desde 2000) 102 121
11 región

Potrerillos
Chañaral

=> 500.000
(**)

100
111 región 800 (desde 2001)

Hernán Videla Copiapó
=> 200.000 34 (desde 2003) 11 19

Lira (Paipote) 111 región

Chagres
San Felipe

=> 350.000 95 (desde 2000)
V región

Ventanas
Valparaíso

=> 400.000 120 (desde 2000) 60
V región

Caletones
Cachapoal

=> 1.100.000 375 (desde 2001) 140 140
VI región

(*) Si existen asentamientos humanos dentro del radio de 8 kilómetros desde la fuente emisora, se exigirá la
emisión de 400 ton/año.
(**) Si existen asentamientos humanos dentro del radio de 2,5 kilómetros desde la fuente emisora, se exigirá la
emisión de 150 ton/año.
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En la tabla 1, se aprecian diferentes cumplimientos, existen fundiciones en las cuales su emisión de
arsénico (2009) es 5 veces menor a la emisión máxima permitida, como Chagres. En cambio, existen otras
fundiciones donde su emisión es cercana al límite máximo permitido, como es el caso de Altonorte,
aunque se debe considerar que Altonorte ha aumentado su capacidad en 600 kton/año estos últimos
años al igual que Caletones y Potrerillos como muestra la Tabla 2 y Figura 1.

Tabla 2.- Comparación de la capacidad de fundiciones de cobre

Fundición Capacidad fusión de concentrados
Nominal

U. Chile (a)

(Kton/año)

Norma

Arsénico (b)

(Kton/año)

Año
2008 (e)

(Kton/año)

Año
2009 (e)

(Kton/año)

Chuquicamata 1,650 1,400 1,301 1,560

Altonorte 950 350 822 913

Potrerillos 680 500 565 647

HVL 357 200 356 316

Ventanas 450 400 410 412

Chagres 610 350 538 524

Caletones 1,600 1,100 1,297 1,363
Fuente: (a) Estudio de la Universidad de Chile para CONAMA: "Antecedentes técnicos y económicos para elaborar una norma de emisión para
fundiciones de cobre", (b) Norma de emisión de arsénico D.S.Nº165j1999, (e) Datos proporcionados por Sara Pimentel, COCHILCO;Carlos Salvo,
Chagres; Carmen Orge, Altonorte; y Alejandro Diez, ENAMI.

Figura 1. Capacidad de fundiciones de cobre, nominal vs. la establecida en la norma de arsénico
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Según establece el D.5. Nº 165/1999, para fuentes nuevas que se instalen en cualquier punto de Chile,
deberán emitir una cantidad inferior o igual al 5% en masa del arsénico ingresado a la fuente emisora. Las
fuentes emisoras de arsénico nuevas que procesan compuestos de cobre, además, deberán emitir una
cantidad inferior o igual al 0,024% en masa, de la alimentación ingresada a la fuente emisora.
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Si alguna de las fuentes existentes modificare sus capacidades de fusión, le seguirá siendo aplicable la
emisión máxima permitida de arsénico al aire.

En la modificación de la norma de emisión de arsénico (0.5. Nº 075/2008) se establece en lo fundamental
un mejoramiento de la metodología de cálculo de balance de masa del arsénico mediante la aclaración,
definición y redefinición de conceptos asociados, como ser limites del sistema, emisión anual y mensual,
arsénico acumulado .

•:. Algunas redefiniciones (reemplazo del artículo 2 de 0.5. Nº 165/1999).

• Circulantes: Productos metalúrgicos intermedios, generados en una unidad del proceso
productivo de la fuente emisora y que se acumulan temporalmente en ésta antes de ser
realimentados a alguna unidad de proceso de la misma fuente.

• Límites del sistema: Límites de la fuente emisora que determinan el sistema sobre el cual se
construye el balance de masa de arsénico. Estos límites determinan cuales serán los flujos de
entrada y salida considerados para establecer el balance, así como también los acopios en un
período determinado.

• Material recuperado: productos sólidos o líquidos con contenido de arsénico que son
recuperados de la fuente emisora durante operaciones de mantención y/o limpieza, durante el
reemplazo parcial o total de equipos o como consecuencia de la suspensión temporal o
permanente en la operación de uno o varios equipos y que son llevados fuera de los límites del
sistema .

•:. Se incorpora el siguiente inciso al artículo 12:

"Mediante resolución de la autoridad competente, se aprobará el modelo, previo informe del
Comité Operativo de la Norma de Emisión de Arsénico a que se refiere el artículo 37 de este
decreto, en adelante el Comité Operativo"

Aprobación por parte de la autoridad competente de la metodología mediante una resolución
teniendo previamente un informe del Comité Operativo de la Norma de Emisión de Arsénico, tal
como lo señala el artículo 37 del 0.5. Nº 075/2008 que dice lo siguiente:

"El Director Ejecutivo de CONAMA, previa aprobación del Consejo Directivo, creará y
presidirá un comité operativo, consulta, análisis, comunicación y coordinación de todas
las materias referidas a la norma de emisión de arsénico. Este comité estará compuesto, a
lo menos, por representantes del Ministerio de Minería, del Ministerio de Salud, del
Servicio Agrícola y Ganadero y de la Comisión Chilena del Cobre (COCHILCO)".

•:. Reemplaza Título 111, Metodologías de medición y Control de Norma .

•:. Sustituye Título IV, Procedimientos y formatos de informes.

"El plazo máximo de revisión y formulación de observaciones por parte de la autoridad
competente será de dos meses, contados desde la recepción de la propuesta por parte de
dicha autoridad. Si no se formulare observación, la autoridad mencionada aprobará la
metodología", por intermedio de una resolución, previo informe del Comité Operativo, en
el plazo máximo de un mes.
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.:. Incorporación Título V, Fiscalización y Auditorias.
Auditoria y Comité Operativo (art.37).

b.- Gestión asociada.

• Se cuenta con las siete metodologías de cada fundición de cobre, las cuales fueron entregadas
según el criterio de cada fundición.

• Se recomienda la aprobación expedita de todas las metodologías, ya que hay un atraso de dos
años para aprobar estas metodologías por parte del comité y de la resolución que debería emitir
Salud, hoy cada fundición aplica la metodología que presentó asumiendo silencio administrativo.

c.- Compromisos.

Acuerdos de la reunión 21 de enero de 2011:

Norma de arsénico y vínculo con norma fundiciones:

• Se acuerda incorporar la norma de emisión de arsénico vigente en la futura norma de emisión
para fundiciones de cobre y dejarlas en un mismo cuerpo normativo, derogando finalmente la
norma de emisión de arsénico.

• Una vez emitida la resolución de inicio de fundiciones, durante los 70 días plazo de recepción de
antecedentes, informar al sector a regular e inducir que se pronuncie sobre tal iniciativa.

Actividades urgentes a realizar:
• Norma de fundiciones: formación de comité operativo donde estén incluidos los ministerios de

salud, minería, economía, COCHILCOy de comité ampliado.
• Norma de arsénico: conformar comité operativo para aprobación de metodologías, según

0.S.75/2008 MINSEGPRES lo debe aprobar el Consejo de Ministros, se debe agregar en la tabla
del Consejo para aprobación.

• Acercamiento a la Contraloría para que se involucre en el proceso (responsabilidad jurídica).

CGC/PU/CI/ f. ..
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ANT.

MAT.

N°~

Solicita reunión cerrar tema emisión As
Ventanas 2010 GSUS N° 049/2011

Se pronuncia sobre el particular.

Valparaíso,. 11 ffAYO 2011

DE SR. HERNÁN BRÜCHER VALENZUELA

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE

REGiÓN DE VALPARAíso

A SR. JAIME JAMETT ROJAS

SEREMI DE SALUD

REGiÓN DE VALPARAíso

Junto con saludarle, comunico a usted que de acuerdo a la presentación que solicitara e hiciera la

empresa Codelco División Ventanas a la Seremi de Salud y a la Seremi del Medio Ambiente el día 12 de

mayo del 2011 en estas dependencias y que guardan relación con la petición por parte de CODELCO

Ventanas con la revisión del balance 2010 de Arsénico, en cumplimiento al D.S 165/98 modificado por el

D.S 75/08.

Al respecto y de acuerdo a los antecedentes presentados, cabe señalar lo siguiente:

1. CODELCO Ventanas envía mensualmente los informes que dan cuenta de las contabilidades

o balances de Arsénico para dar cumplimiento a la normativa vigente.

2. De acuerdo a la información entregada, el promedio de emisiones anuales 2006-2009 bordean

71 toneladas. No obstante durante el año 2010, se registra una emisión de 118 toneladas de

Arsénico a pesar que se mantienen las leyes del mismo en el concentrado para el periodo en

comento.

3. Que de acuerdo a la información reportada por la empresa, la captación de As fue 84,5%,

inferior a lo registrado históricamente.

4. Las salidas de As consideradas por la fundición corresponden a: Polvo de los precipitadores

electrostáticos, Ánodos, Escoria, Riles y Ácido Débil por lo que la diferencia entra el As de

ingreso en el concentrado y las salidas, corresponden al As emitido.
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5. Según los antecedentes aportados por la empresa, fallas operacionales en los precipitadores,

conllevaron a la acumulación excesiva de sólidos en el estanque B7, lo que habría implicado

para efectos del balance, considerar el Arsénico acumulado, como As emitido a la atmósfera.

6. Que para efectos de contabilizar la masa real acumulada, se requiere de las detenciones

programadas de planta.

7. La empresa adjunta folios del SIDREP N° 131686,131840,132044,135398 que darían cuenta

de la disposición como sólidos, de estos residuos acumulados en el sistema.

8. De acuerdo a lo establecido en el D.S N° 75/08 en su artículo 15, señala que "la emisión anual

de As en el aire, corresponde a la suma de los resultados netos de los balances mensuales de

As, menos el As recuperado en las operaciones de mantención y/o limpieza, durante el

reemplazo parcial o total de equipos o como consecuencia de la suspensión parcial o temporal

de varios equipos". Al respecto, es dable considerar que los cierres de los balances, quedan

sujetos a los ajustes finales realizados luego de considerar los acumulados medidos posterior

a las operaciones de mantención, siempre que estén debidamente justificadas.

9. Conforme lo anterior, el articulo señalado anteriormente señala que el material recuperado de

las operaciones de limpieza, deberán ser debidamente identificadas e informadas a la

autoridad competente en el mes que son recuperadas. La cantidad total de As recuperado,

será contabilizada al final del año calendario, restándose a la emisión anual. No obstante se

debe señalar, que la empresa lleva a cabo las operaciones de mantención en el mes de

febrero de cada año por lo que no coincide con el año calendario estipulado en la norma.

Dado lo anterior y de acuerdo a los antecedentes evaluados, esta Seremi del Medio Ambiente considera

que los antecedentes aportados por la impresa antes individualizada, justificarían la reconsideración de las

emisiones declaradas para el periodo 2010. No obstante lo anterior, este pronunciamiento queda sujeto al

pronunciamiento definitivo de los servicios con competencia en la materia.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

,- ,
I
\

, I \ ,
REGIO~ D~ VAlP-ftRAISO
\

" '

HBV/StvSAR

C.C.: Archivo

DISTRIBUCiÓN:

• Servicio Agrícola y Ganadero SAG

• Seremi de Salud Valparaíso

• Ministerio de Medio Ambiente, Opto. Asuntos Atmosféricos.
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División de Políticas y Regulaciones Ambientales. Ministerio del Medio Ambiente

Minuta: Visita a la Fundición Potrerillos

Fecha: I Hora: -] Lug-a-r:--- -------------- ------

31-05-20~ 18:0~ Fundición Potrerillos, Región de Atacama

1. Participantes

Nombre

I Orlando Rojas
r---
I Aquiles Veas
I
I Alejandra Acuña

I Paul Maidstone

ICarmen Gloria Contreras
1-

I Priscilla Ulloa

Francisco Donoso

María José Rodriguez

Institución

Fundición Potrerillos-CODELCO

Fundición Potrerillos-CODELCO

Fundición Potrerillos-CODELCO

Vicepresidenta de Estudios y Sustentabilidad - CODELCO

Ministerio del Medio Ambiente

Ministerio del Medio Ambiente

Ministerio del Medio Ambiente

Consultora GEOAIRE

2. Objetivos
Visitar las instalaciones de la fundición de Potrerillos en el marco del desarrollo de la
normativa para las fundiciones de cobre.

3. Temas tratados
a) Charla introductoria de aspectos de seguridad y de presentación de la empresa.
b) Revisar las instalaciones de la fundición, desde su proceso de recepción y muestreo del

concentrado de cobre hasta el proceso de obtención de cátodo.

4. Notas sobre la visita a Fundición Potrerillos
Se realizaron dos presentaciones en las cuales se mostro la evolución de la captura y
tratamiento de las emisiones de dióxido de azufre (S02) y arsénico (As), así como también los
proyectos a futuro como el reemplazo de los hornos basculantes por una planta de flotación
de escoria y mejoramiento de la planta de ácido.

Se revisaron las instalaciones de la nave de la fundición y la planta de ácido.
La planta de ácido sulfúrico de simple contacto opera desde agosto del año 1999 y su
construcción se realizó en el marco del Plan de Descontaminación de Potrerillos, el cual
establece que la máxima emisión de azufre es de 50.000 toneladas al año. A su vez, la norma
de emisión de arsénico establece 800 toneladas al año para Potrerillos.



Fundición Potrerillos
Codelco Chile, División Salvador

1

Cf)
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• Fundición Potrerillos inicia sus operaciones en el año 1927 y se ubica en la Cordillera
de Domeyko a 205 Km., al noreste de Copiapó.

• El año 1988 se realiza la primera iniciativa de carácter ambiental con la reubicación de
la escuela D-4 en un sector de menor impacto, desde un punto de vista de las
emisiones que genera la Fundición.

• En 1990 se concreta el proyecto de flexibilización operacional, para mitigar el efecto
del arsénico presente en los concentrados externos, con el procesamiento de éstos,

en horario de menor impacto en el campamento de Potrerillos

• Con la entrada en vigencia del Decreto 185 (1991), la División instala una red de
monitoreo de la calidad del aire.

• En 1994 se oficializa la red y se inicia la entrega de información al Servicio de Salud.
Los resultados entregados por la red de monitoreo indican que la calidad del aire esta

lejos de cumplir las normas.

--

<
~

2
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• El 16 de abril de 1997 mediante el D NQ18 del Ministerio Secretaría Genera e la
Presidencia declara el Campamento de Potrerillos, Zona Saturada por Anhídrido
Sulfuroso y Material Particulado respirable, al aire circundante a la zona en el área
geográfica.

• Con fecha 14 de junio de 1999 se publica en el D.O., el D NQ179 que establece el Plan
de Descontaminación para dicha zona.

• El mismo año la CONAMA aprueba el Plan de Descontaminación de Potrerillos, que
consideró proyectos por MUS$ 295 (Maligas, Planta Ácido, Control Contaminación
Polvos, Mejoramiento de Campanas y Reemplazo Horno Reverbero).

• Para cumplir con normas de emisión aplicables a la población se requieren altísimas
inversiones adicionales (sobre MUS$ 100) y mayores costos operacionales que hacen
inviable el negocio Fundición Refinería.

•

3

En el año 1999 se erradica el Campamento de Potrerillos y se coloca en operación el
Centro de Alojamiento, con lo que se flexibiliza la exigencia ambiental.

Cf)
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Evolución del Desempeño Ambiental
• Mediante Resolución de Calificación Ambiental Nº 47 del 24 de julio del 2000 con

ocasión de la aprobación del proyecto Cambio Tecnológico Fundición Potrerillos, en el
punto 5.5 sobre emisiones atmosféricas, se establece la instalación de una estación
de monitoreo permanente para registrar concentraciones de 502 y PM 10 de acuerdo
a lo establecido en el 0.5. 185/91.

<-(
~

4
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Evoluc_iónEmisiones de Arsénico Miles Ton/Año

3.000

2.500
Cierre Horno Reverbero

Planta de Ácido
Up-grade PAS

MUS$ 5

Cambio
Tecnológico

MUS$ 99

500

C-
O e1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 e

2.451 1.785 1.272 1.533 1.397 676 648 205 342 631 722 779 604 258 100 460 ~
Norma 800 800 800 800 800 800 800 800 800 800 ~

Cf) W

2.000

1.000

1.500

5
. . l':ODELCOCopynghts @ 2011 CODELCO-CHILE. Todos los Derechos Reselvado'!;. Salvador



--

200

180

160

140

120

100

80

60

40

20

O

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

6

Azufre
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Fundición Potrerillos
Codelco Chile, División Salvador
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Negocio Fundición Refinería
Codelco - División Salvador

-'-
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Negocio Fundición Refinería DSAL
Tecnología e Indicadores Relevantes - Negocio Fundición

Principales Equipos Convertidor Teniente 5m 0 x 22 m (1), enriquecimiento O2: 39%

Limpieza Escorias en Hornos Basculantes (3)

Conversión Tradicional Convertidores Pierce Smith (3)

Hornos de Refino (2)

Sistema de Moldeo Twin

Contenidos Promedios % Cu: 29 % S: 33 % As: 0,4 % Fe 27

Operación Anual 340 días

Fusión 680.000 tspa

Recuperación Metalúrgica 96,4% (estándar 96, 7%)

% Soplado CT 94%

Emisiones S 50.000 tpa (máximo según actual normativa) - Captación S

Emisiones As 800 tpa (máximo según actual normativa)

Producto 155 ktpa Ánodos a Refinería de 224 kg Y99,5% Cu

35 ktpa Cobre Blister (Excedentes Ánodos V Scrap de Refinería)

9
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GRUA N° 2

PLANTA GENERADORA
DE AIRE

HORNO DE ESCORIAS

1

~
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~HANCADO DE CIRCULANTE

MINERAL DE SILlCE

PLANTA RECEPCION<~-~I ••••••••••••••
y MEZCLA ---

CANCHAS DE ALMACENAMIENTO DE CONCENTRADOS

PLANTA TRATAMIENTO
DE GASES

Esquema Disposición de Equipos Fundición Potrerillos

PLANTA DE OXIGENO
550 Vd

:lO

•... --._~~_ ..............-.•""~......--~.~_---_,._., ...---_~f: _

" Negocio Fundición Refinería DSAL "



Ne ocio Fundición Refinería DSAL
Proceso Productivo Fundición Potrerillos

~
CODELe

SalvadDr
Somos Futu

Planta limpieza
de Gases (1)

Ácido Sulfúrico

Aire
Oxígeno

Concentrado, 0,2 % H20

Aire
Petróleo

Gas, 5,5% S02

Gas, 9,5 % S02

Escoria CT6-8% Cu

Escoria a Botadero
1,3% Cu

Cobre Blister 95,5%

Planta de Flotación Escoria CT

....,~o...
Rueda Moldeo
Ánodos (2)

Ánodos
99,5% Cu ••
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Emplazamiento Fundición Potrerillos - DSAL
o. -te- •.
• ' _ f •

Zona Saturada S02 y PM: 2,5 Km desde fuente emisora
(sin asentamiento humano en las proximidades)

-

•• • • •• • Copyrights@2011CODElCO-CHILE. i-' n (1)
Steenng Commlttee Plan de Desarrollo Dlvlslon Salvador 12 Todos los Derechos Reserv?~~s. ': _ .~;-;;~coon.co



'"rn_~~~#"'~~'~~<:'''''' __ '''~~_'_'' •.••••••.•••••""'" ~.....-..~ •• ~ ••._~~..". .•• _-,.,~.,.."b"_ =-_,...,~"~.- ~_ ._ro ,-,,__ •• ~~

Negocio Fundición Refinería DSAL
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Negocio Fundición Refinería DSAL
Planes de Acción

Proyecto de Logística

• Colocación del ácido sulfúrico en la región de Atacama

• Satisfacer los consumos regionales de Centenario, San Antonio Óxidos,
otros Proyectos Divisionales (relaves frescos y antiguos, remanentes El
Salvador), Manto Verde, Inca de Oro y otros.

• Captura de Procesamiento de Cucons 11-111Región

• Corto Plazo: Escondida, Punta del Cobre, Sulfuros RT, Calcinas CN,
nuevos proyectos (súlfuros San Antonio, Inca de Oro)

• Mediano-Largo Plazo: Cucons Distrito Salvador y Potrerillos (SA
Súlfuros)

~
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Negocio Fundición Refinería DSAL
Planes de Acción

Proyectos de Inversión 2011-2014

• Proyecto Integral de Mejoramiento de Captación y Procesamiento de
Gases

• En ciclo inversional: prefactibilidad (Jun 2011); en diseño modalidad
EPC_M. Objetivo: Captación S: 94,3%

• Optimización o Cambio Proceso limpieza de escorias
• Etapa Factibilidad Alternativa Flotación, con etapa previa de

enfriamiento de escoria en ollas. Uso de FAE para compras tempranas de Equipos
Relevantes

• Optimización Recepción y Manejo Cucons
• Etapa Prefactibilidad (Junio 2011)

Cf)
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Requ.,~ri~~~p'~ra niveles de captación de S > 94,3%

Proyecto Integral de Mejoramiento de Captación y Procesamiento de Gases, Fundición Potrerillos

. . -Descripción de la Inversión
1 Recuperación y reemplazo de Sistema Maligas CT-CPS 11,8 COPRIMy complementos

(in<luye overhaul PPEE-VTI Linea CPS)

2 Nueva Linea PPEE- VTI CT(capacidad 150nM3/hh) 8,1 Estimación de inversiones actualizadas
(incluye ~olución dispos.ición Chimenea CPS- f.Jr,Rev.)

3 Recuperación y Overhaul Planta de Ácido 42,9 Diagnóstico Outotec y complementos

4 Doble Absorción - Doble Contacto (Sto Lecho) 40 Proyección BaseAntecedentes Estudio FuReCentro
(incluye AlmacenamientoAdicional ácido prodLJcto)

S Nuevas Campana CTy CPS 9,5 Estimación de inversiones actualizadas
(in<luye upgrade Plantas de Agua)

Total 112,3 +/- 30% (Gastos de Dueño 10% incluidos en ¡temes)

:1.6
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, Negocio Fundició~ Refinería DSAL. _.
Evolución Fusión Concentrados
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Negocio Fundición Refinería DSAL
Tecnología e Indicadores Relevantes - Negocio Refinería

Parámetros Eléctricos 10.250 A 20 secciones: 234 A/m2 - 13.000 A 20,5 sección: 290 Alm2

Eficiencia Corriente 97,0%

Rechazo Catódico 1-2%

Producción Catódica 155.000 tmfpa

Circuitos Hidráulicos 4 independientes, 4.500 m3 soluciones

Producto Cátodos marca registrada AE en BML : 97 x 78 x 1,4 cm; 95 kg

::L8 Copyrights @ 2011 CODELCO-CHILE. Todos los Derechos Reservado~.~~~;.,~O



Negocio Fundición Refinería DSAL
Proceso Productivo Refinería Potrerillos

Ánodos
234 kg - 99,5% Cu

Scrap
30 kg 99,5 % Cu

Láminas Iniciales
230 AJm2 (2,5 Secciones)

Lámina
4 kg - 99,9% Cu

Scra
30 kg 99,5 % Cu

-'-'-,'-
Secciones Comerciales
230 AJm2 (20 Secciones)

Ciclo Catódico: 10 días
Ciclo Anódíco: 20 días

Ánodos
234 kg - 99,5 % Cu

Barro Anódíco •
Descobrizado 16% Ag - 0,5% Au

Barro Anódico
Cobrizado

Maquina
I!avadora Catodos

Ánodos
234 kg - 99,5 % Cu

Secciones Comerciales
300 AJm2 (20,5 Secciones)

Ciclo Catódico: 8 días
Ciclo Anódico: 16 días

Cátodos Grado A
95 kg - 99,9% Cu o
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Negocio Fundición Refinería DSAL
Esquema Disposición de Equipos Refinería Potrerillos
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Departamento de Asuntos Atmosféricos
División de Política y Regulación Ambiental. Ministerio del Medio Ambiente

201 J U U 301

- --,
I

Acta: Reunión norma de emisión para fundiciones con Subsecretario de Minería
Fecha de la reunión: Hora: Lugar:
02-06-2011 16:30 a 18:00 Oficina Ministra María Ignacia Benitez. Ministerio del

Medio Ambiente, piso 7, Te¡~ti~s 25~ ~ntiago.

Asistentes:

• Maria Ignacia Benítez, Ministra del Medio Ambiente

• Pablo Wagner, Subsecretario del Ministerio de Minería

• Patricia Matus, Jefa División Políticas y Regulaciones

• Marcelo Fernández, Jefe Asuntos Atmosféricos División Políticas y Regulaciones

• Carmen Gloria Contreras, coordinadora de la norma de emisión para fundiciones

Acuerdos y recomendaciones:

1. Lavisión sobre la refinación del cobre considera no cerrar ninguna fundición. Se recomienda

revisar estudios que han evaluado el eventual cierre de una fundición y que dan como
resultado en el caso de las fundiciones que pertenecen al Estado que esto no es viable. El
estudio de costos evaluará el escenario de 98% de captura con el fin de contar con los

fundamentos para descartar esta opción.

2. Se acuerda comunicacionalmente reconocer las reducciones logradas de las fundiciones.

3. El subsecretario solicita una descripción de cada contaminante que se regulará en términos de
efectos en salud (S02, MP, NOX, As, Hg).

4. Se acuerda focalizar el estudio de costos en el análisis del costo marginal de reducir 1 tonelada
de contaminante para cada fundición. ¿es diferente la reducción de emisiones en Potrerillos
que Ventanas? En este contexto, ¿Esposible diseñar medidas diferenciadas en caso de
cercanía a la población? ¿o áreas despobladas como en el norte? ¿Cuál es el área de impacto de
una fundición? ¿Cuáles son los beneficios de la norma?

5. Con respecto a los plazos, se recomienda que la norma se diseñe con medidas escalonadas, que
den señales viables que se están desarrollando acciones. El periodo de 4 años parece razonable
preliminarmente (considerando que no se introducirán medidas estructurales).

6. Con respecto a los plazos de elaboración del proyecto norma, se da énfasis a:

• Finalización de estudios costo/beneficio: fines de septiembre
• AGIES:octubre

• Inicio Consulta pública: noviembre

• Proyecto definitivo: mayo - junio 2012.

7. La Ministra pregunta que sucedió con Chagres que presenta una captura de 95,7% cuando
antes era de 97%. Se explicó a la Ministra, que el último antecedente formal entregado por la
empresa es de 95,7%.

8. Se valora el trabajo realizado a la fecha con COCHILCO.

CGC//'.
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Minuta: Sobre la evaluación de beneficios de la norma de emisión para fundiciones de cobre
Fecha de la reunión: - -- - H;r~- I L~gar-:- -- - ---- - -

14-06-2011 15:00a 16:30 Ministerio del Medio Ambiente
______ __ _ _ _ __ ~Teatinos 2S8~iso 2, Sala 3

Objetivo:
Informar al comité operativo acerca de cómo se realizara la evaluación de beneficios de la norma de emisión
para fundiciones de cobre.

Se adjunta:
Resumen de fechas y contraparte técnica de los estudios de costo y beneficios.
Presentación realizada por GeoAire sobre consultoría de beneficios
Se difundió con el comité copia de estudio: Guía Metodológica AGIES de Calidad del Aire, desarrollado
por DICTUC, 2011.

l. Contaminantes a regular: S02, MP, NOX, As, Hg
2. Se analizarán tres indicadores

a) Emisión ¿Cuántas toneladas reducidas? Ton/año
b) Concentración, cuanto es el delta de concentración que se logra ug/m3
c) Depositación cuanta masa deja de depositarse en la superficie kg/m2
d) Otros indicadores

3. Se ampliará el análisis económico dele efecto de la norma, por ejemplo: emisiones de 502 por PIB per
cápita regional.

4. Queda pendiente:
a) Los criterios y el análisis del área de influencia de las fundiciones (directo e indirecto).
b) ¿Cómo se evaluará los efectos en salud del As y el Hg (dosis respuesta)? ¿análisis de riesgo? Yen el

mismo sentido, describir según la evidencia cuando se dan los efectos de largo plaza.
5. Se aclara que el estudio evaluará el efecto de la norma en la diferencia de emisión, concentración y

depositación en diferentes grupos de interés o receptores. Por lo tanto, no se considera el aporte o
presencia de otras fuentes emisoras.

6. El consultor considerará la evaluación de un caso de estudio, como Ventanas (el cual dejaremos para el
final de estudio).

7. Se revisará la siguiente información para entregarla al consultor:
a) Información más actualizada de uso de suelo (actualmente se dispone de bases del año 2002)
b) Francisco Donoso, facilitará bases de datos meteorológicas.

8. El consultor aclara que en su análisis usará la Guía del Estudio del Ministerio del Medio Ambiente, 2010.
Sin embargo, también se usará otras referencias para comparar y usar como contrapuntos (en particular
en los betas, valor de la vida estadística).

9. La visibilidad se extenderá como efecto de todos los contaminantes que correspondan.
10. Se solicita que los resultados deben estar desagregados.
11. Se pide una descripción cualitativa social y económica de los grupos objetivos de protección (población,

recursos naturales, áreas protegidas, otros). Así como también, una descripción bibliográfica de los
efectos y evidencias en salud de los contaminantes As y Hg.

12. Se solicita revisar la Guía de la OM5 para arsénico, y considerarla para el estudio. Walter Folch entrega
información sobre las siguientes páginas web:
a) La Comunidad Europea establece un estándar de calidad del aire para arsénico de 6 ng/Nm3,

http://ee.europa.eu/environment/air/quality/standards.htm
b) Air Quality Guidelines for Europe (2000), p. 125-127, Arsenic,

http://www.euro.who.int/ _data/assets/pdf_file/000S/74 732/E71922.pdf.
13. La validación del modelo se realizará con una metodología de chequeo por parte del consultor

.../ /CGCF/PAUM
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Estudios a realizar Norma de Emisión para Fundiciones de Cobre

Estudio 1: "Evaluación de escenarios regulatorios para una norma de emisión para fundiciones de
cobre"
Código licitación: ID NQ608897-16-LP11
Consultora: Smeltec SA Duración: 5 meses Monto: $40.000.000
Equipo de trabajo: Sergio Demetrio, Leonardo Demetrio, Fernando Flores, Marcia Romero.

Hito Fecha Pago

Fecha de inicio (Resolución) 17-May-11

1er Informe (50 días) 06-Jul-ll 16.000.000

2do Informe (100 días) 25-Ago-ll 12.000.000

Informe final (130 días) 24-Sep-ll 12.000.000

Fecha de término 17-0ct-ll

Estudio 2: "Evaluación de Beneficios de una Norma de Emisión para Fundiciones de Cobre"
Código licitación: ID NQ608897-15-LEll
Consultora: Geoaire. Monto: $25.000.000. Duración: 4 meses
Equipo de trabajo: Pedro Sanhueza, Mónica Torreblanca, Evelyn Salazar, María José Rodríguez, Luis Rizzi,
Alberto Gil.

Hito Fecha Pago

Fecha de inicio (Resolución) ll-May-ll

1er Informe (50 días) 01-Jul-ll 12.500.000

Informe final (100 días) 20-Ago-ll 12.500.000

Fecha de término ll-Sept-ll

Contraparte técnica de los estudios
Coordinación técnica: Carmen Gloria Contreras / Priscil/a UI/oa
SEREMIdel Medio Ambiente Antofagasta, Jenny Tapia
SEREMIdel Medio Ambiente Valparaíso, Siomara Gómez
SEREMIdel Medio Ambiente L.B. O'Higgins, Cinthia Arellano
Ministerio del Medio Ambiente, Economía Ambiental, Francisco Donoso
COCHILCO, Adolfo López, Pedro Santic y Otto Kutz
Ministerio de Agricultura, Santiago Izquierdo
Ministerio de Economía, Pedro Vallejos
Ministerio de Minería, María Luz Vásquez
Ministerio de Salud, Walter Folch
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CONTENIDO

• Fuente emisora a Regular
• Localización
• Emisiones
• Efectos ambientales

• Enfoque metodológico
• Análisis de Impacto Regulatorio (AIR)
• Modelación de calidad del aire (CALMET-CALPUFF)
• Estimación de beneficios

• Elementos claves
• Valoración de beneficios
• Análisis distributivo
• Análisis de incertidumbre (VVE, TD, Betas)
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Fuente a normar
• Emisiones

- Chimeneas / Fugitivas
- Gases

• 802' NOx

- Materia Particulada
• MP, Hg, As, Cd, Cu, Fe, Zn, 8b

• Reacciones en la atmósfera
- Contaminantes secundarios

• 804, N03 03,

8°2
NOx
MP
As
Hg
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Fuente a normar: Identificación de impactos

• Una vez liberada a la atmósfera las emisiones:

(; IiOA I R Ii

- Transporte
- Difusión
- Reacciones

- Depositación

Concentración
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Efectos de los Contaminantes

• Salud Humana
- Sistema Respiratorio
- Sistema Cardiovascular
- Sistema Neurológico
- Sistema Inmunológico



Efectos en salud asociados a la
Contaminación Atmosférica (con evidencia científica)

• Mortalidad (en distintos grupos etáreos)
• Admisiones Hospitalarias causas respiratorias
• Admisiones Hospitalarias causas cardiovasculares
• Visitas a salas de urgencia
• Síntomas respiratorios
• Días ausentismo laboral y escolar
• Días de actividad restringida
• Irritación a los ojos
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Efectos de los Contaminantes en el Medio Ambiente
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e
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• Cuerpos de agua
• Depositación
• (eutrofización, acidificación)

• Vegetación
• Concentración
• Depositación

• Suelo
• Depositación
• (acidificación)

~--- ---~y
• Pérdida de
rendimiento agrícola



Efectos de los Contaminantes

• Visibilidad
• Absorción
• Dispersión
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Efectos de los Contaminantes

• Bienes Materiales
• Deterioro (caliza, mármol)
• Corrosión
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Metodología para Evaluar Beneficios de una Regulación

• Identificar los impactos

• Comparar dos Escenarios
Base

- Con Regulación

• En términos de
Emisiones

- Concentraciones
Depositaciones
• Efecto

- Salud / Ecosistema / Pérdida de productividad agrícola
- Visibilidad / Daño en materiales

• Monetario (Salud, Agricultura, Visibilidad)
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Beneficio Ambiental

• No significa Cumplimiento de Norma de Calidad
del aire

· -+ Reducción de Riesgo
• Salud - eventos evitados
• Vegetación - daño evitado
• Pérdida de productividad agrícola
• Pérdida de visibilidad
• Daño a bienes materiales

• Beneficio Valorado monetariamente
• Beneficio No Valorado - Cuantificados
• Beneficio No Valorado - Cualitativo
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Modelo Dispersión
Atmosférico

Funciones
Dosis-Respuesta

Evaluación de una
acción regulatoria

~__ Reducción en la
ConcentraciónlDepos del
contaminante

~ Reducción en el número
de efectos (Adm Hospital)

Valoración
Economica ~--En términos monetarios
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Modelo de Dispersión Atmosférico

• Elección del modelo a utilizar
• AERMOD / CALPUFF / CAMx
• f(fuentes a modelar, dominio de modelación, información

disponible, output requerido)

• Información requerida
• Parámetros de emisión
• Meteorología
• Terreno
• Uso de suelo

• Salidas del modelo
• Concentraciones de contaminantes primarios y secundarios
• Qill?ositaciones de contaminantes primarios y secundarios

----
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Sistema Calmet/Calpuff/Calp_os_t _

Topografia uso de Suelos
Emisiones horarias

Meteorología de
Superficie

Meteorología de
Altura

MM5
Altura y Superficie

~ Meteorología ~
3D

Archivo Control

Archivo Control

Receptores

Concentraciones de PMI0
Máximas, hora rías y dia rías
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Funciones Dosis-Respuesta

• Efectos en Salud
• Mortalidad
• Morbilidad
• Ausentismo laboral
• Días de actividad restrictiva

• Efectos en Agricultura
• Pérdida del rendimiento

• Efectos en Visibilidad
• índice de visibilidad
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VALORIZACiÓN DE LOS EFECTOS

• Etapa en que se valoran monetariamente
los efectos debido a la norma de emisión

• Dificultades
• Asignar valor a los bienes ambientales
• Asignar valor que se está dispuesto por reducir
nesgas

• Valores a utilizar
• Propuestos en Guía Metodológica AGIES UC-
MMA



ANÁLISIS DE SENSIBiliDAD

• La estimación de Beneficios requiere una serie de parámetros,
cálculos, y supuestos

• Betas (funciones dosis-respuesta)
• Uso de los valores propuestos en la Guía Metodológica UC-

MMA
• Y Utilizados por la USEPA

• Valor Vida Estadística
• Rango propuesto por la Guía Metodológica UC-MMA

• Tasa social de descuento
• uso de los valores propuestos en la Ouía Metodológica UC-

MMA (6%)
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ANÁLISIS DISTRIBUTIVO

• Beneficios distribuidos entre:

• Beneficios en Salud
• Personas
• Privado
• Estado

• Beneficio Rendimiento agrícola
• Privado
• Estado

• Beneficio en Visibilidad
• Personas

l;EOAIHE



Fuentes de Información
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• Salud:
• Población:
• Producción agrícola:

DEIS
INE
Censo Agropecuario

• Betas C-R: BenMap / Marco metodológico AGIES UC-MMA

• Valoración de efectos en salud: Marco metodológico AGIES UC-
MMA

• Meteorología: - Bases FuCu / Radiosondeos DMCh / MM5

• Calidad del Aire: Bases FuCu / SINCA



Estimación de Beneficios

• Valorados en términos monetarios
• MP10 Mortalidad - Morbilidad - Visibilidad
• MP2.5 Mortalidad - Morbilidad
• N02 Mortalidad - Morbilidad
• 802 Mortalidad - Morbilidad - Rendimiento agrícola

• Cuantificados No Valorados
• Concentración 802 (norma secundaria)
• Depositación de MP8 en vegetación
• Depositación de Hg en cuerpos de agua

• Descripción Cualitativa
• Algunos efectos en salud (As, Hg)
• Daño materiales
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